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El último trimestre del año, que abarca 
este número de “serCapaz”, ha sido 
rico en acontecimientos, noticias y 
eventos. No sólo para la Federación, 
sino también para sus Asociaciones y 
para el colectivo de las personas con 
discapacidad física y/u orgánica en 
general.

Estas páginas pretenden ser un fiel 
reflejo de ello, y en ellas encontrarás 
información detallada sobre muchas 
de estas actividades y noticias: los 
Premios COCEMFE-ASTURIAS, que 
este año recibían un importante res-
paldo con la presencia de una vari-
ada representación de la vida política, 
social y cultural del Principado, los 
trabajos desarrollados por nuestras 
Asociaciones con motivo del 3-D, 
la ampliación de nuestro servicio de 
transporte (puerta a puerta), con la 
reciente adquisición de un nuevo ve-
hículo totalmente adaptado.

Aunque no únicamente este trimestre. 
Al hacer el balance del año recién ter-
minado, que es lo que corresponde en 
estas fechas, nos encontramos actual-
mente ante un período de gran tras-
cendencia, por lo que tiene de avances 
legislativos de hondo calado para todo 
nuestro colectivo.
 
Pero si intenso fue el año que acabó, 
2007 empieza con empuje y expectati-
vas, y será sin duda recordado por to-
dos por el hecho histórico que supone 
la entrada en vigor de la Ley de Pro-
moción de la Autonomía Personal y 
Atención a las Personas en Situación 
de Dependencia. 

Para dar a conocer el contenido y al-
cance de esta Ley, publicamos en este 
número una entrevista con una de 
las personas que, sin duda, mejor la 
conoce, Amparo Valcarce, Secretaria 
de Estado de Servicios Sociales, Fa-
milias y Discapacidad.

EDITORIAL

serCapaz, nº 26. Invierno 2006.
Consejo de redacción: Mónica Oviedo, Enrique 
Fernández y Eva de las Heras.

Diseño y Maquetación: 
C.E.E. Grupo Iniciativas de Comunicación Integral, S.L. 
C/ Jove y Hevia, 31 bajo. 33211- Gijón (Asturias).
Tlf.: 985 392 290 - Fax: 985 990 187.
www.grupoiniciativas.com
Impresión y Fotomecánica: Gráficas Eujoa (Asturias).

Colaboradores: Rafael Escandón, Margarita Costales, 
Beatriz Martínez, Dionisio Rodríguez, José Alberto Fer-
nández, Cristina Fernández, Javier Santos, Conchi Fer-
nández y Miguel Mateos.

Las opiniones expresadas por los colaboradores reflejan únicamente 
las ideas de los mismos.
Está prohibida la reproducción total o parcial de los contenidos de 
esta revista sin la autorización del Editor.

Para contactar: comunicacion@cocemfeasturias.es

DEPÓSITO LEGAL: AS - 2755-2000 - ISSN: 1699-1125
serCapaz 3

Si desea enviarnos sus opiniones e 
inquietudes a la sección Cartas al 
Director, es imprescindible para su pu-
blicación, que nos envíen junto con la 
carta, una fotocopia del D.N.I.



4 serCapaz

A S O C I A C I O N E S

U M A

La presentación y publicación de la Guía de Turismo Ac-
cesible de Gijón el pasado mes de junio supuso para 
U.M.A. la confirmación de que la política de colaboración, 
impulsada desde su Comisión de Accesibilidad, era la co-
rrecta. El trabajo generado en la elaboración de la guía 
nos puso en contacto con distintos organismos públicos 
y un sinfín de empresas privadas. Este hecho nos llevó a 
difundir el concepto de Accesibilidad Universal en sectores 
que nunca se habían interesado por él, especialmente por 
falta de información. Esta relación continuada nos per-
mitió vislumbrar hasta que punto es necesario incidir en 
la información y la concienciación si queremos conseguir 
nuevos espacios accesibles.

Dentro de esta política encaminada a la sensibilización de 
la sociedad se marcaron dos líneas claramente diferencia-
das, aunque ambas sustentadas sobre el binomio “infor-
mación-colaboración” como método de trabajo.

Por un lado se multiplicaron los contactos con la adminis-
tración pública con la pretensión de llevar la accesibilidad 
universal a todos los ámbitos públicos de la vida ciudadana. 
Producto de esta labor tenaz y continuada son los distintos 
convenios y acuerdos alcanzados con el Ayuntamiento de 
Gijón,  que se van a concretar en la elaboración de dos 
nuevas guías y un manual para profesionales.

La Guía de Accesibilidad de los Edificios Públicos del 
Concejo de Gijón se publicó por primera vez en el año 
2002, y tenía como pretensión analizar la accesibilidad 
de los distintos edificios, instalaciones, etc. que las distin-
tas administraciones tienen en el Concejo de Gijón. Pasa-
dos ya cuatro años desde aquel momento en U.M.A. se 
consideró que había llegado el momento de revisar las 
soluciones adoptadas desde aquel momento, y de revisar 
la accesibilidad de los nuevos edificios e instalaciones pú-
blicas que se han construido desde aquella primera publi-
cación. La actualización de esta guía, con la localización 
de las distintas barreras, pretende ser la herramienta en la 
que los distintos organismos presentes en Gijón se apoyen 
para definir sus necesidades y proyectar futuras obras y/o 

NUEVO ENFOQUE DE LA 
ACCESIBILIDAD POR PARTE 

Tras la publicación de la primera guía de 
turismo accesible de Gijón U.M.A. continúa 
su política en pro de la eliminación de 
barreras arquitectónicas siguiendo dos 
líneas principales de actuación: El estudio de 
los espacios públicos con el fin de localizar 
barreras y eliminarlas por un lado, y por 
otro las visitas a establecimientos privados, 
con las que se pretende concienciar a los 
empresarios y animarlos a realizar las 
reformas necesarias para asegurar la 
accesibilidad en sus empresas y adecuarse 
a las normas legales. 

de UMA
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reformas. El trabajo de campo, para 
el que U.M.A. ha precisado reforzar 
su plantilla con un técnico, abarca 
cerca de tres centenares de cen-
tros públicos, que van desde sedes 
institucionales, como puede ser el 
propio Ayuntamiento, hasta centros 
de salud, bibliotecas o pistas polide-
portivas. El propósito de U.M.A. con 
esta guía es abarcar toda instalación 
municipal con el fin de concienciar 
y exigir la accesibilidad universal en 
todos estos edificios como derecho 
inalienable y legalmente reconocido 
de las personas con discapacidad. 

En la misma línea de colaboración 
con el Ayuntamiento de Gijón se ha 
elaborado unas fichas sobre la Ac-
cesibilidad de parques, jardines, 
áreas recreativas y sendas verdes 
del Concejo de Gijón, un ambicioso 
trabajo en el que se han analizado 
todos los elementos de las distintas 
zonas verdes, tanto los itinerarios 
peatonales como los bancos, juegos, 
kioscos, etcétera. El resultado de esta 
obra ha permitido contemplar la ac-
cesibilidad de las zonas verdes de 
Gijón de una forma global, pudiendo 
evaluar los logros conseguidos en los 
últimos años y proyectar la mejora y 
adecuación de los espacios aún no 
accesibles. Pero para llevar a cabo 
la reforma de los parques existentes 
y la planificación de las futuras zo-
nas verdes era necesaria una he-
rramienta de referencia que indicase 

a los profesionales cómo aplicar la 
legislación sobre accesibilidad a los 
elementos concretos de los parques 
y jardines. Este Manual de parques y 
jardines accesibles es una obra que 
está llamada a convertirse en obra 
de referencia para las distintas ad-
ministraciones a la hora de planificar 
o reformar nuevas zonas verdes.

Paralelamente a esta línea de co-
laboración con las instituciones pú-
blicas la Comisión de Accesibilidad 
de U.M.A. ha retomado sus trabajos 
de sensibilización y concienciación 
de los establecimientos de nuestra 
ciudad. Para ello los miembros de 
la Comisión están visitando todos 
aquellos locales que nos lo solicitan, 
analizándoles la accesibilidad de sus 
empresas y aportándoles soluciones 
para hacerlas accesibles. En esta 
línea, y aprovechando los contactos 
creados en el trabajo de campo pre-
vio a la publicación de la Guía de tu-
rismo accesible de Gijón, la Comisión 
de Accesibilidad de U.M.A. ha creado 
una nueva herramienta, que han de-
nominado “Propuesta de Reforma”, 
a través de la cual se ofrece al em-
presario un análisis detallado de la 
accesibilidad de su local, incidiendo 
en todos aquellos aspectos que de-
berían ser reformados, aportándoles 
las soluciones para ello. 

Con esta política de continuo contac-
to, colaboración y asesoramiento con 

los organismos públicos y con las em-
presas U.M.A. pretende llevar la ac-
cesibilidad universal, como derecho 
ciudadano y obligación pública, a los 
principales ámbitos de nuestra socie-
dad, con el fin de sensibilizar, aseso-
rar, y exigir el cumplimiento de la le-
gislación vigente. Nuestra experiencia, 
y los logros que ya hemos cosechado, 
nos indican que estamos siguiendo la 
línea correcta y que, con el trabajo 
de todos, estamos empezando a ver 
nuestra ciudad convertida en un lugar 
idóneo para la vida de todos, más 
allá de las limitaciones impuestas por 
la discapacidad o la edad.

Rafael Escandón Fernández  
(Trabajador de UMA)



¿QUÉ ES EL PATRIMONIO PROTEGIDO?
Es un instrumento jurídico de gran interés para personas 
con una discapacidad física o sensorial del 65% o supe-
rior o psíquica o intelectual igual o superior al 33%.

¿QUÉ BIENES PUEDEN 
INTEGRAR EL PATRIMONIO PROTEGIDO?
El patrimonio se forma mediante aportaciones iniciales y 
posteriores de dinero, bienes y derechos. La Ley es muy 
amplia en este aspecto, y por tanto, pueden aportarse 
cualquier tipo de bienes que puedan generar rendimien-
tos económicos:

Dinero o depósitos en cuentas corrientes.

Seguros, rentas vitalicias, o cualquier otro producto 
bancario que ofrezca una renta.

Fincas urbanas o rústicas.

Usufructo sobre inmuebles, derechos de hipoteca.

Títulos, acciones, emisiones de deuda pública.

Otros bienes que pueden generar rendimientos.

¿CÓMO SE PUEDE CONSTITUIR
UN PATRIMONIO PROTEGIDO?
La constitución se efectúa en escritura pública ante no-
tario por persona o personas que la proponen, y excep-
cionalmente por resolución judicial. En la escritura se 
identifica al beneficiario, los bienes que inicialmente se 
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PROTECCIÓN PATRIMONIAL
DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 



El propio discapacitado,
 siempre que tenga
 capacidad de obrar
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aportan, y se establecen reglas que deben de aplicarse 
para su administración.

Si se aportan bienes inmuebles, ha de anotarse en el 
Registro de la Propiedad.

Si la administración del patrimonio no corresponde ni 
al beneficiario, ni a sus padres, tutores o curadores, la 
representación debe constar en el Registro Civil.

¿CÓMO SE EXTINGUE EL PATRIMONIO PROTEGIDO?
Se extingue por fallecimiento del beneficiario, en cuyo 
caso el resto del patrimonio se incluye en la herencia; 
o cuando deje de reunir la condición de persona con 
discapacidad. También el Juez puede acordar la extin-
ción del Patrimonio cuando así convenga al interés de la 
persona con discapacidad.

TRATAMIENTO FISCAL
Titular del patrimonio: Debe tributar por las aporta-
ciones recibidas, dinerarias o no, como rendimientos del 
trabajo, hasta un máximo de 8.000 euros por aportante, 

PADRES

TUTORES

Curadores o 
guardadores

 de hecho

Cualquiera que
 tenga interés legítimo

¿QUIÉN PUEDE 
CONSTITUIR 

UN PATRIMONIO
PROTEGIDO?

(Siempre con el consentimiento del discapacitado).

y 24.250 euros en total, el exceso estará sujeta al Im-
puesto de Sucesiones y donaciones.

La cantidad considerada como rendimiento de trabajo, 
queda exenta de impuestos en lo que exceda de dos ve-
ces el salario mínimo interprofesional.

Aportantes: Parientes en línea directa o colateral hasta el 
tercer grado inclusive, cónyuge o tutor: reducción en la 
base imponible del IRPF, de hasta 8.000 euros anuales, o 
24.250 euros anuales si aportan un grupo de personas.
       
 Margarita Costales Canal 
   Asesora jurídica de ALAS
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Este año celebramos la VIII Jorna-
da de Otoño de Parkinson Asturias, 
y lo hicimos en el salón de actos de 
Cajastur a quien deseamos desde 
estas páginas agradecer su gene-
rosa colaboración. 

La edición de este año, para nosotros  
es una Jornada de Otoño especial,  y 
lo es, porque empieza a ser reconoci-
da nuestra labor al haber sido selec-
cionados como finalistas en la edición 
de los Premios de FARMAINDUSTRIA 
2006, y lo fuimos en la categoría de 
“Calidad en el servicio a los aso-
ciados“ entre más de un centenar de 
candidaturas presentadas, asimismo 
queremos destacar que fuimos la 
única asociación de Parkinson selec-
cionada de toda España y en esta 
categoría que reconoce la calidad 
en el servicio al asociado, somos la 
única asociación de enfermos selec-
cionada de Asturias y lo fuimos por 
segundo año consecutivo, pues tam-

bién fuimos finalistas en esta misma 
categoría en el año 2005. 

Inició la VIII Jornada de Otoño la 
Dra. Marta  Blázquez   Estrada,  es-
pecialista en Neurología de la Uni-
dad de Trastornos del Movimiento 
del Servicio de Neurología del HUCA 
haciendo una reflexión sobre la 
“Calidad de vida en la enfermedad 
de parkinson” Continuó Dña. Móni-
ca Oviedo Sastre, Vicepresidenta de 
COCEMFE y nos explico la puesta en 
marcha y la evolución del “Plan Me-
jora”, importante y ambicioso pro-
grama de rehabilitación que financia 
la Consejeria de Salud, desarrolla 
COCEMFE-ASTURIAS y del que se 
beneficia nuestra asociación.

D. Vicente Sanz Fernández, Presidente 
de FAMPA, nos habló sobre las ex-
pectativas que se tienen respecto a la 
“Ley de Promoción de la Autonomía 
Personal y Atención a las Personas 

en Situación de Dependencia”, de 
gran repercusión para nosotros ya 
que va a garantizar a las personas 
en situación de dependencia unos 
derechos básicos. 

Y para finalizar la Jornada, contamos 
con la intervención de los Arquitec-
tos D. Mariano Guisasola Hernández  
y D. José Luis Suárez Collado, los 
cuales explicaron, con todo detalle, 
como va a ser nuestra futura sede en 
el local que el Excmo. Ayuntamiento 
de Oviedo nos proporciona en la 
calle Ámsterdam Nº 7. 

Antes de finalizar la Jornada tuvimos 
un reconocimiento para dos socios 
muy activos. Nos referimos a Beni 
Castaño, autora del ángel que nos 
felicitó las fiestas navideñas y a Jaime 
Vila que realizó la fotografía.

El acto de clausura de la Jorna-
da estuvo presidido por D. Ángel 
González Álvarez Viceconsejero de 
Bienestar Social y por D. José Vega, 
Director de Obra Social y Cultural 
de Cajastur. 

Gracias a todos los que trabajasteis 
por Parkinson Asturias

JORNADA DE OTOÑO
Desde su creación en el año 1997, la razón de ser de Parkinson Asturias es la 
de conseguir la mejor calidad de vida posible para las personas que padecen 
esta enfermedad, la falta de información es uno de los mayores obstáculos 
para que tanto los afectados como el resto de la sociedad, sepan hacer frente 
a los estragos que esta enfermedad produce, por esto surge la necesidad 
de dar a conocer de una manera constante quienes y como somos, que nos 

pasa, que necesitamos, etc. 
y en este contexto es donde 
se enmarca la Jornada de 
Otoño.

Izda. a Dcha. Juan Carlos Fernández (Pte. 
de Parkinson), Ángel González (Viceconse-
jero de Vivienda y Bienestar Social) y José 
Vega (Dtor. Obra Social Cajastur).
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Aparte de las distintas ponencias, el 
mayor interés se produjo con la inter-
vención de la investigadora italiana 
Dra. Manzzini, que lleva cuatro años 
realizando operaciones con células 
madre a enfermos de ELA. Se debe 
destacar asimismo la ponencia del 
Dr. Salvador Martínez, que comen-
zará próximamente en España, en el 
Instituto de Neurociencia, una serie 
de estudios de fase I.

Esta charla se esperaba con mucho 
interés por parte de los enfermos y 
sus familiares y, desde nuestro punto 
de vista, dejó abierta una pequeña 
puerta a la esperanza, aunque por 
falta de tiempo no se pudo establec-

CONGRESO MUNDIAL

El II Congreso Mundial de la ELA tuvo lugar 
en Valencia los días 10 y 11 del pasado 
noviembre. Las conferencias se desarrollaron 
en un lugar precioso, declarado Patrimonio 
de la Humanidad.

er un turno de preguntas que todo el 
mundo deseaba.

Además de distintas personalidades 
de la política y la sanidad, intervinie-
ron también asociaciones de ELA de 
Francia y Alemania, que dejaron ver 
una vez más que nos distanciamos 
mucho de ellas, tanto en lo que se 
refiere a unidades de ELA como en 
las ayudas técnicas y médicas de que 
disponen.

La noche del viernes, se realizó la 
cena de gala y la entrega de Premios 
Adelante. Estos premios se otorgan 
a personalidades, personal sanitario, 
médicos e instituciones que están im-

plicados de una u otra manera en la 
lucha contra esta enfermedad.

Un año más se constató el esfuerzo 
y el trabajo de Adela-CV, traducido 
en la minuciosidad en los detalles y 
en la perfección del resultado. 

FELICIDADES

Dra. Letizia Manzzini y Salvador Martínez.

Imagen tomada en el trascurso de la Ponencia
sobre las necesidades del enfermo de ELA.
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Estamos cerca de poder realizar estas actividades en 
Fuentes de Invierno, San Isidro y Leitariegos, pero de mo-
mento no es muy factible porque necesitamos las adap-
taciones, el material y los monitores especializados, pero 
eso no impide a los socios de APTAA esquiar.

Nos trasladamos a Sierra Nevada, Baqueria-Beret o Cer-
ler, que sí cumplen todos los requisitos para poder disfru-
tar al máximo de estas actividades invernales.

ARA     
DEPORTE

Empieza la temporada de invierno y 
desde APTAA, como cada año, os  pro-
ponemos actividades relacionadas con 
esta época que se nos avecina. Junto 
con la Fundación Deporte y Desafió de-
sarrollamos actividades de ski y paseos 
en moto de nieve.

Como todo lo que os proponemos, 
estas actividades están dirigidas a 
personas con una discapacidad 
física, psíquica o sensorial, de todas 
las edades, que quieran participar en 
nuestro programa de actividades de-
portivas. También animamos a aque-
llos familiares y amigos que quieran 
colaborar durante el curso.

Personas con paraplejia, tetraplejia, 
distrofia muscular, esclerosis múltiple, 

TODOS     

lo crees, a 2.000 metros de altura en 
la montaña, una sensación increíble. 
Me recordó cuando esquiaba, antes 
de tener el accidente, las primeras 
veces te caes un montón, pero siem-
pre vas con un monitor especializado 
que te ayuda a levantarte y te corrige 
lo que vas haciendo mal, enseguida 
lo coges con ganas e ilusión. No 
hay barreras, ¡quien lo iba a decir! 
hay menos barreras en la montaña, 
a 2.000 metros de altura, que en tu 
propia ciudad.

Hay equipos de muchas clases, de-
pendiendo de tu discapacidad, desde 
un monoesqui (un solo esqui) al dual 
o biesqui (dos esquis), en ambos lle-
vas dos estabilos, uno en cada mano, 
que son dos bastones pequeños ter-
minados en dos esquis pequeños, 
que te ayudan a desplazarte en llano 
y a girar en las pendientes. También 
hay un tandem que es más bien para 
grandes discapacidades y uno nuevo 
que se frena en cuña para gente con 
muy poca movilidad.

Puede esquiar todo el que se lo pro-
ponga, solo hace falta ganas de di-
vertirse en la montaña y con nieve, 
por supuesto. Desde APTAA os invi-
tamos a que participéis con nosotros 
en esta aventura, que para muchos 
es lo mejor que les ha pasado desde 
su lesión. 

¡¡ANIMAROS!!

personas con amputación de uno o 
dos miembros inferiores o superiores, 
ciegos o deficientes visuales, parálisis 
cerebral y discapacitados intelectua-
les, porque pensamos que el deporte 
favorece el desarrollo personal y la 
autoestima: ayuda a ser independi-
ente, crea autodisciplina y fomenta el 
espíritu de lucha y el trabajo en equi-
po. Es una vía hacia la integración y 
la norma-lización, y el hecho de que 
nuestros usuarios puedan practicarlo 
junto a personas sin discapacidades 
hace posible el concepto de “Deporte 
para Todos” e incide en la eliminación 
de barreras.

Para los que nunca habéis disfrutado 
de la nieve, o no lo suficiente, tenéis 
que saber que es una experiencia 
inolvidable, por eso os quiero contar 
la mía. Sin más, te ves arriba, no te 
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Hace unos años en una de las reu-
niones de Autoayuda de Accu, ha-
blamos de lo importante que era 
mantener  una actitud positiva para 
enfrentarse en la vida a cuantas co-
sas nos suceden y poníamos el ejem-
plo de la enfermedad que nos ha 
tocado afrontar y asumir.

Las dificultades de esta enfermedad 
son aparentemente comunes y pare-
cidas en la mayoría de las personas 
afectadas, pero no todos continúan 
el mismo camino después de vi-
vir una experiencia dura en la vida 
como esta y mantienen el ánimo y 
las ganas de seguir luchando de la 
misma manera, sino que depende de 
la actitud de cada persona.

Por este motivo, debemos insistir en 
recordar la importancia de tan pre-
ciada actitud para aquellos que la 

LA IMPORTANCIA DE 
TENER UNA BUENA ACTITUD

Porque: “Todo suceso grave puede  afectarnos y solo si 
sabemos encararlo con una buena actitud seguiremos  
adelante”.

AUTOAYUDA DE ACCU-ASTURIAS

“Mi actitud determina cuanto podré disfrutar en la vida y nadie 
salvo yo mismo puede manejarla, ¡claro!, hay cosas, situaciones o 
personas que pueden influir, pero sólo si yo lo consiento”.

“A veces nos ponen a prueba nuestra actitud con malas palabras, 
mentiras, celos, suspicacias etc., pero solo si permito que otro cam-
bie mi actitud habré fracasado”.

“Desconfiar de aquellos que pretendan destruir o robar nuestra ac-
titud positiva”, son personas grises,  que no se quieren y no saben 
disfrutar de lo que tienen a su alrededor, ¿quieren, que seamos 
igual que ellos?, ¡no te fastidia!

Mantener una buena actitud hacia nosotros y hacia el mundo 
que nos rodea a pesar de los sucesos que vengan nos hará tener 
una gran fuerza interior, y eso acabará por extenderse a todas las 
demás áreas de nuestra vida.

poseen, su poder y su fuerza ya que de adoptar una actitud positiva ante la 
enfermedad depende la calidad de vida que vamos a llevar. 

Os voy a resumir algo que he leído sobre este asunto, pienso que a mas de uno 
le dará que pensar ya que tenemos en común “algunos problemillas”. Dice así:

1

2

3

4
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DAÑO CEREBRAL ADQUIRIDO

Este curso de Formación Continua 
está subvencionado por la Conse-
jería de Educación y tiene por objeto 
dar a conocer las estrategias especí-
ficas adecuadas, así como el manejo 
de las mismas, para la atención a 
personas con DCA.

El curso está dirigido a trabajadores 
en activo procedentes principal-
mente del sector sanitario (Auxilia-
res de clínica, ayuda a domicilio, 
psicólogos. etc.) 

El curso tiene una duración de 36 ho-
ras, y en él se tratarán los siguientes 
temas: Introducción al DCA, habi-
lidades de comunicación, problemas 

del lenguaje, memoria, problemas 
de conducta, trastornos motores, ali-
mentación, movilizaciones y cambios 
posturales, ocio y tiempo libre, recur-
sos sociales.

El curso estuvo impartido por los di-
ferentes profesionales que trabajan 

La asociación CÉBRANO comenzó el 13 de noviembre, 
en el IES de Ciaño, el curso formativo “Daño Cerebral 
Sobrevenido (DCA): Estrategias para el Día a Día”. 

PARA EL DÍA A DÍA

en la asociación Cébrano. Se trata 
del segundo curso que la Conse-
jería de Educación concede a la 
Asociación, habiéndose realizado 
el pasado abril otro de característi-
cas similares: “Cuidador para Per-
sonas con Discapacidad Física y 
Psíquica“.
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LA IMPORTANCIA 
DE LA ALIMENTACIÓN 

Como es sabido, en la Fibromialgia (FB) están presentes 
una serie de síntomas como el dolor muscular y tendinoso, 
fatiga crónica, alteraciones del sueño, problemas digestivos, 
ansiedad, alergias, etc. Algunas personas con FB suelen 
tener malos hábitos alimentarios, debido al cansancio, al 
dolor, a que se disminuye la movilidad porque no se tiene 
ganas en ocasiones de hacer nada y porque no se puede, lo 
cual conlleva un desequilibrio en la dieta.

Por lo tanto, el principal objetivo en nutrición, en este caso, sería el de 
conseguir una dieta variada y equilibrada, con el fin de disminuir algunos de 
estos síntomas, y para ello se deberá REEQUILIBRAR la dieta para tener una 
alimentación correcta. Para ello podemos seguir los siguientes consejos:

CONTROLAR LA PROTEÍNA
Nuestra musculatura está formada por proteínas, y si no se aportan las 
necesarias, se debilita; una persona afectada por FB no debe permitir debilitar 
su musculatura. 

DISMINUIR EL CONSUMO DE GRASAS SATURADAS Y AUMENTAR
EL CONSUMO DE GRASAS SALUDABLES (OMEGA 2, OMEGA 6)
Nuestro organismo produce sustancias inflamatorias y antiinflamatorias. 
Mientras exista un equilibrio entre ambas no pasa nada, el problema surge 

EN EL CONTROL DE LA FIBROMIALGIA
cuando se disparan las sustancias 
inflamatorias por un consumo exce-
sivo de grasas saturadas. Asimismo, 
las células del cuerpo humano están 
en constante renovación, y para que 
éstas se fabriquen de una forma co-
rrecta nuestra alimentación tiene que 
ser adecuada.

ALIMENTOS A EVITAR
(por su alto contenido de grasas sa-
turadas): Carne roja (ternera, cerdo); 
mantequillas y margarinas, embuti-
dos y bollería industrial.

POTENCIAR EL CONSUMO DE GRA-
SAS BENEFICIOSAS O SALUDABLES
presentes en el aceite de oliva, semi-
llas de lino, pipas de girasol, pescado 
azul (atún, sardina, salmón). Aumen-
tar el consumo de frutas, verduras, 
cereales, frutos secos y legumbres.

LEGUMBRES, FRUTAS, 
VERDURAS Y ANTIOXIDANTES
Cuando las personas respiramos, 
ingerimos oxígeno junto con sus-
tancias  tóxicas. Nuestro organismo 
tiene un sistema capaz de neutrali-
zarlas. El problema surge cuando las 
defensas bajan y además estamos 
creando más sustancias tóxicas de lo 
normal en situaciones de stress, an-
siedad, nervios, consumo de tabaco, 
alcohol,  contaminación, etc.

Todas estas circunstancias producen 
un aumento de sustancias tóxicas. El 
organismo no es capaz de comba-
tirlas, produciéndose a la larga una 
serie de patologías (cardiovascu-
lares, diabetes, etc.) que acabarán 
agravando nuestra salud y, en este 
caso, la FB.

Por todo ello, es muy importante 
el aporte de vitaminas y minerales, 
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especialmente en nuestro caso: existen estudios que 
muestran que las personas con FB tienen niveles bajos 
de minerales.

LOS ANTIOXIDANTES
Vitaminas y minerales. A, E, C, Selenio, Zinc. Presentes 
en las frutas, frutos secos. El zinc ayuda a mantener el 
sistema inmunológico en buenas condiciones. Tanto el 
calcio como el magnesio, son fundamentales para los 
movimientos de contracción/descontracción de los mús-
culos. A veces basta con aportar magnesio para solucio-
nar las contracturas musculares. Ambos minerales están 
presentes en los productos lácteos, batidos de soja, fru-
tas, verduras y cereales. 

Las fibras (frutas, cereales) son muy importantes, ya que, 
además de regular nuestro organismo, también man-
tienen la colonia de bacterias necesarias a nivel intes-
tinal. Esta microflora bacteriana hay que mantenerla; 
en el momento que disminuye da problemas como es-
treñimiento, colon irritable, etc. La fibra se encuentra 
en frutas, cereales y frutos secos: calabaza, calabacín,  
judía, zanahoria, manzana (principalmente en su piel), 
cerezas, etc. Ante situaciones de estrés, ansiedad, etc., la 
flora bacteriana también se ve afectada. 

MEJORAR LA CALIDAD DEL SUEÑO
Nos tenemos que acostumbrar a realizar comidas ligeras, 
fraccionando éstas en 4, 5 e incluso 6 tomas al día; se 
debe poner orden en la dieta. No se debe dormir nada 
más terminar de cenar nuestro, cuerpo está ocupado ha-
ciendo la digestión por lo que nos costará mucho dormir, 
por ello se debe cenar, procurando que no sea copiosa, 
un par de horas antes de dormir. Los alimentos del tipo 
patatas, arroz, legumbres o pasta son beneficiosos en ese 

sentido, al aumentar ligeramente el nivel de serotonina.  
Diferenciar entre la pasiflora (buena para el insomnio) y 
la valeriana que relaja durante el día y es inductora del 
sueño.

OJO CON LA SAL
La sal produce la retención de líquidos, provocando 
además, presión y aumento del dolor. Por ello es conven-
iente reducir el consumo de sal.

SUPLEMENTOS 
Actualmente hay infinidad de suplementos beneficiosos 
para nuestro organismo, al aportar sustancias, nutrientes, 
vitaminas, minerales, etc. Entre ellos, la levadura de cer-
veza (rica en proteínas, minerales como zinc y hierro), el 
aceite de onagra, sirulina (rica en minerales y en fibra) 
o el magnesio. Los suplementos no son una panacea, 
aunque no hay evidencias científicas, en ocasiones resul-
tan beneficiosos.

Resumen de la ponencia de Dña. Eulalia Vidal García para la Jornada de Fibromialgia y Fatiga Crónica
del 16 de abril de 2005, realizado por Beatriz Martínez Fernández (Trabajadora social de AENFIPA)
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III CONCURSO DE TORTILLA

El concurso tiene como princi-
pal requisito que las personas 
que participan en la elabo-
ración de las tortillas deberán 
sentarse en una silla de ruedas, 
y hacerla suya. ¿El motivo? 
Nos parece interesante que 
aquell@s que caminan, vivan 
en su propia piel, la dificultad 
que para una persona con 
discapacidad severa, entraña 
algo tan sencillo como hacer 
una tortilla. Así entenderán. 
Sin embargo, la celebración 
no tiene un carácter pesimista, 
ya que del mismo modo queda 
reflejado que es posible hacer 
de todo. 

Se resaltan las capacidades, 
dentro de la discapacidad, 
en un ambiente de fiesta y compañerismo. Este año, al 
igual que los dos anteriores, el III Concurso de Tortillas 
en Silla de Ruedas fue un éxito. Es maravilloso sentir 
la acogida, la participación, el entusiasmo y sobre todo 
el respeto, que nuestr@s concursantes, colaboradores, 

EN SILLA DE RUEDAS
Desde hace tres años, nuestra asociación AMDAS LA FONTE, celebra el Día Internacional de 
las Personas con Discapacidad, haciendo un Concurso de Tortillas en Silla de Ruedas.

III CONCURSO DE 

socias, simpatizantes... y tod@s ell@s amigas y ami-
gos, muestran este día compartiendo con nosotras algo 
tan importante y que vivimos con tanta ilusión. A tod@s 
queremos darles las gracias con nuestro más sincero 
cariño. 
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PRIMER PREMIO
Magali Fernández
Representante del P.P. de Gijón.

SEGUNDO PREMIO
Carmen Rúa
Concejala de Cultura y Educación por I.U.

TERCER PREMIO 
Mª del Mar González 
Representante de la Asoc. DIFAC.

PREMIO A LA HABILIDAD:
Carmen Rúa
Concejala de Cultura y Educación por I.U

PREMIO A LA LIMPIEZA
Magali Fernández
Representante del P.P. de Gijón. 

PREMIO A LA PRESENCIA
Mª Teresa Blanco 
socia de AMDAS LA FONTE

PREMIO AL SABOR
Pedro Sanjurjo
1er Teniente de Alcalde del Ayto. de Gijón.

PREMIO A LA SIMPATÍA 
Mónica Oviedo
Vicepresidenta de COCEMFE-ASTURIAS.

¡¡¡Enhorabuena Campeones!!!

P.P. de Gijón.

TABLA DE PREMIADOS

Y como en nuestro concurso no hay perdedores, sino 
que todo el mundo es reconocido por su esfuerzo y dedi-
cación en la elaboración de las riquísimas tortillas, hubo 
premios para cada concursante. Ese día además, aprove-
chamos para hacer la presentación oficial, de nuestro 
catalogo de fotos “Poesía Hecha Mujer”, un proyecto 
en el que de forma simpática y poética mostramos que 
las discapacidades no son obstáculo para vivir la vida y 
hacer un poco de historia. 

Al igual que AMDAS LA FONTE evoluciona, nuestro con-
curso de tortillas lo hace del mismo modo, y este año, 
miembros de la Junta Directiva y acompañantes, nos pu-
simos de largo y ofrecimos a nuestros invitados un bonito 
desfile de modas en silla de ruedas... que no se diga que 
AMDAS no innova!! 

Desde la Junta Directiva de AMDAS LA FONTE, os da-
mos las gracias a tod@s, y esperamos que el año que 
viene este evento siga cumpliendo su objetivo; pasarlo 
bien y concienciarse de que este mundo es para tod@s.

¿Y que ha pasado con las tortillas? ¡¡¡Pues que esta-
ban todas de primera!!!  Tras una larga y costosa de-
liberación del jurado, los resultados de esta tercera 
edición de nuestro Concurso de Tortillas en Silla de 
Ruedas, fue el siguiente:
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Cace 2006 

11º Concurso de Relatos / La Discapacidad y las Barreras. 
Primer premio: “LOS VERDADEROS INCREÍBLES”

Autora: Andrea Menéndez Manjón 
Colegio: Colegio Salesiano Santo Ángel-Avilés 
Curso: 6º B 

Cuando me dijeron en el cole que teníamos que volver a hacer el relato para DIFAC, no 
me lo podía creer: ya había pasado un año desde que conocí a toda esa gente magnífica, 
que lucha sin descanso para conseguir eliminar las barreras de todas clases que el mundo 
(¡que llamamos moderno!) levanta por aquí y por allá, dificultando enormemente la vida 
diaria de las personas con discapacidades. Verdaderos “muros” que llaman la atención 
de muy poca gente y apenas ocupan unas pocas páginas de algún periódico despistado 
o unos pocos minutos de algún programa de radio o de televisión. Era el fin de semana 
y acababa de ver con mi hermano la película de Disney “Los Increíbles”. Me puse a 
dar vueltas y vueltas a la cabeza sobre qué tipo de historia podría llegar a escribir 
cuando, de repente, en una página de un periódico que estaba leyendo, apareció 
un nombre: Gennet Corcuera. Cogí inmediatamente el periódico y empecé a leer. 
Y vi la historia de una chica, que hoy tiene 25 años, que nació en Etiopía y que 
había sido abandonada por sus padres cuando tenía 2 años en un orfanato, 
siendo ciega y sordomuda. El Ángel de la Guarda de Gennet tiene nombre y 
apellidos: su madre adoptiva española que, a los 7 años, la sacó del orfanato 
y la trajo a España. Con una fuerza de voluntad enorme, Gennet ha salido 
adelante y acaba de conseguir entrar en la Universidad con una nota de 
notable en Selectividad. Al ser ciega y sordomuda utiliza el lenguaje de los 
signos, reforzado con el contacto a través de las manos.Y pensé en lo poco 
que las personas sin discapacidad nos tocamos y nos transmitimos amor y 
generosidad. Gennet hablaba de Hellen Keller y nos animaba a consultar 
su vida. Descubrí que esa mujer, de bebé, había enfermado con unas 
fiebres  tan altas que estuvo a punto de morir. Aunque pudo salvarse, 
quedó ciega y sordomuda. Pero su fuerza de voluntad la convirtió, con 
el paso del tiempo, en una activista política y escritora de gran pres-
tigio, tanto, que se hizo una película sobre su vida. El leer la palabra 
“película” me devolvió a la realidad de la que yo acababa de ver, 
la de “Mister Increíble”, con su fuerza física descomunal; su esposa 
“Elastigirl”, la chica del chicle; el chico, “Dash” que corre como el 
rayo… Todos ellos con esos valores físicos tan destacados, esos 
valores que nos deslumbran en la sociedad actual. Y pensé en 
todos los discapacitados que, día a día, nos dan lecciones de 
amor, generosidad y un espíritu de sacrificio enorme, que les 
lleva a conseguir metas cada vez más altas. 
Y llegué a la conclusión de que éstos son los verdaderos 
INCREÍBLES, aunque quizá no lleguen a ser nunca protago-
nistas de una película muy taquillera de Disney. Para ellos 
mi reconocimiento y para DIFAC mi agradecimiento, por 
haber puesto en mi camino los valores que espero que, 
algún día, me conviertan en una PERSONA de verdad. 
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En la revista serCapaz correspondiente al verano de 2006 
se comunicaba a los lectores que en la asamblea extraor-
dinaria del 1 de Mayo de este año se había decidido, ante 
la imposibilidad de encontrar un equipo que, a nivel gene-
ral, se ocupara de la gestión de la Frater, adoptar una for-
mula para solucionar la situación. Se formó una Comisión 
Gestora, en la cual el abajo firmante, fui elegido como 
Responsable-Presidente, con una doble finalidad:

Representar a la Frater a nivel Eclesial y a nivel Civil.

Ser nexo de unión para buscar en las Zonas y Dióce-
sis, en un plazo lo más breve posible, la formación de 
un Equipo General.

Esta Comisión Gestora fue elegida a sabiendas de 
que nuestros estatutos no contemplaban la creación 
de la misma, pero creíamos que serviría para los fines 
que habíamos planificado. Después de transcurrido 
un tiempo empezaron a aparecer dificultades, que im-
posibilitan a esta Comisión Gestora en su función de 
Representación.

Después de varios encuentros con la Comisión Gestora, 
viendo que la situación era complicada para la Frater y 
que mis propuestas no eran respaldadas, decidí dimitir de 
mi cargo como Responsable de la Comisión Gestora.

Dionisio Rodríguez Canga. Secretario de Frater Asturias 
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Con motivo de la cele-
bración del Día Interna-
cional de las Personas con 
Discapacidad, la Asociación 
Prámaro por la integración 
de los discapacitados orga-
nizó el pasado 1 de diciem-
bre, con la colaboración de 
la Concejalía de Servicios 
Sociales del Ayuntamiento 
de Grado y COCEMFE-AS-
TURIAS la I Jornada sobre 
Discapacidad.

La Jornada comenzó con la inter-
vención de Dña. Mª Luisa Lavilla, 
Concejala de Servicios Sociales del 
Ayuntamiento de Grado, que rea-
lizó un repaso a las actuaciones del 
equipo de Gobierno en materia de 
discapacidad, centrándose principal-
mente en la eliminación de las barre-
ras arquitectónicas en el municipio y 
el acceso al empleo de las personas 
con discapacidad.

A continuación intervino el abogado, 
experto en discapacidad, D. Carlos 
Meana, que habló sobre Invalidez 
y Discapacidad. La tesis central de 
su charla se puede resumir en: “In-
validez para el trabajo; minusvalía 
para la vida”. Dando un repaso a 
las prestaciones de la Seguridad So-
cial, tanto contributivas, como no 
contributivas con numerosos ejem-
plos, anécdotas y un gran sentido del 
humor, así como de las ventajas fis-
cales, municipales y laborales de las 
que pueden beneficiarse las personas 
con discapacidad, ganándose desde 
el primer momento el interés de los 
asistentes. Luego hubo un pequeño 
turno de preguntas.

A continuación intervino Dña. 
Mónica Oviedo Vicepresidenta de 
COCEMFE-ASTURIAS y del CERMI 
Asturias. Habló sobre la nueva Ley 
de Promoción de Autonomía Perso-
nal y Atención a la Dependencia. Un 
tema difícil, pero de plena actuali-
dad, que expuso de manera sencilla, 
señalando sobre todo lo más desta-
cado para el colectivo. Al terminar su 
charla todos los asistentes entendía-
mos mejor los aspectos más destaca-
dos de la ley. Su intervención finalizó 
con un pequeño coloquio que, en un 
principio iba a estar centrado sobre 
la Ley de Autonomía Personal, pero 
que acabó, derivando a través de 
las preguntas de los asistentes, hacia 

I JORNADA SOBRE

temas de accesibilidad (eliminación 
de barreras y el aparcamiento de 
vehículos en la villa de Grado), 
todo en un tono ameno, amable y 
distendido. Teniendo en cuenta que 
era la primera vez que en Grado 
se llevaba a cabo un acto de estas 
características, podemos considerar 
que la Jornada fue un éxito no solo 
por el público asistente a la misma 
que completo el aforo de la Sala de 

Música de la Casa de la Cultura, 
sino también por el interés y par-
ticipación de los asistentes por los 
temas tratados, lo que conllevó la 
propuesta por parte de los organi-
zadores, de realizar más encuentros 
de este tipo en lo sucesivo.

Finalizó el acto con la degustación 
de un vino español.
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El objetivo que la asociación se plantea con esta campaña, es llegar al mayor 
número de personas posible, darles la información que requieran sobre la 
donación de órganos y aclararles todas las dudas que esta y otras cuestiones 
relacionadas con la misma susciten. 

Asimismo, el acudir a  este tipo de certámenes, supone una gran oportuni-
dad para acercarnos a nuevos socios, ya que el stand de la asociación es 
aprovechado para que los enfermos renales puedan contactar con la ONG y 

Entre los días 11 al 15 de octubre, Alcer Asturias, per-
maneció en la Feria de Muestras de Avilés con el fin de 
participar en la misma y al mismo tiempo concienciar  
al numeroso público que acudió a visitarla, de la im-
portancia de ser donante de órganos.

pasen a formar parte de este colec-
tivo dirigido a prestarles toda la ayu-
da que puedan necesitar.

En definitiva, se trata de que apoyán-
dose unos en otros se mejoren las 
condiciones de vida de las personas 
con problemas de riñón. Las perso-
nas que llevan a cabo esta actividad, 
son los responsables de la Asociación 
ALCER, en este caso le correspondió 
al Delegado de Avilés acompañado 
de su familia y otros miembros de la 
Asociación.

Al finalizar el certamen, nuestra 
presencia en la Feria se había sal-
dado con la consecución de 120 do-
nantes, así como la visita de nume-
rosos enfermos renales de la zona, 
recabando información sobre cues-
tiones relacionadas con minusvalías, 
pensiones de invalidez y pensiones 
contributivas. Por todo ello, es suma-
mente importante acudir a este tipo 
de eventos.

Delegación de Avilés

FERIA DE MUESTRAS 
AVILÉS Y COMARCA
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CENA BENÉFICA ANUAL 
DE FIBROSIS QUÍSTICA

Un año más La Asociación Asturiana contra la 
Fibrosis Quística, celebró su ya tradicional Cena 
Benéfica que reunió a familiares, amigos y 
profesionales del ámbito de la discapacidad.

El lugar de celebración ha sido el Restaurante PEÑA MEA en San Cucao de 
Llanera con la asistencia de 525 personas, por lo que hemos superado nuestras 
expectativas con la presencia de este importante número de asistentes, que 
han querido con su presencia mostrar su apoyo y colaborar con esta Asoci-
ación que lucha a través de diferentes programas y actividades para satisfacer 
las necesidades psicológicas, sanitarias, sociales, educativas y de ocio, que 
de manera concreta y en el día a día, afectan a este colectivo, no sólo a los 
niñ@s y jóvenes que padecen esta enfermedad, sino también a sus padres.

Como es constumbre de esta Asociación en las cenas benéficas, se ha hecho 
entrega del pin de la F.Q, y en este año hemos decidido conceder esta dis-
tinción a los afectad@s de la enfermedad pertenecientes a la Asociación, en 
concreto hemos entregado 27 pin F.Q., animada con una presentación de 
cada uno de los afectad@s con su nombre, fotos de su infancia y actuales, 
siendo presentado el acto por la presidenta de la Asociación Mª José Díaz 
Isla, con unas emotivas palabras a los asistentes.

Tras la cena, se han sorteado regalos 
donados por diferentes firmas comer-
ciales entre los asistentes, así como 
un cuadro titulado “Paisaje Nevado” 
donado por el pintor asturiano David 
Carracedo, disfrutando posterior-
mente de una velada divertida y re-
lajada, amenizada por la orquesta 
asturiana “Karine”.

La Asociación Asturiana contra la fi-
brosis Quistica, con sede en la calle 
Jacinto Benavente, Nº 13 Bajo de 
Oviedo, es una Asociación sin áni-
mo de lucro, de ámbito de actuación 
con carácter autonómico, siendo los 
fines de la Entidad entre otros: La di-
vulgación de las consecuencias de 
la enfermedad a nivel social, la asis-
tencia psicosocial y sanitaria a los 
afectados y la obtención de recursos 
económicos para la financiación de 
los proyectos propios.

La F.Q es una enfermedad heredi-
taria, la más frecuente en la raza 
blanca, que se transmite a través 
de portadores sanos (1 de cada 
25 personas) a su descendencia 
cuando el hijo recibe un gen FQ de 
cada uno de sus progenitores y que 
consiste en una alteración genética 
de carácter recesivo que afecta a 
las zonas del cuerpo que producen 
secreciones (pulmón, hígado, pán-
creas y sistema reproductor), dando 
lugar a un espesamiento y dismi-
nución del contenido de agua de las 
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mismas, lo que origina la obstruc-
ción de los canales que transportan 
dichas secreciones.El tratamiento de 
la Fibrosis Quistita se basa en tres 
pilares fundamentales:

Hasta hace unos años la esperanza 
de vida de los nacidos con Fibrosis 
Quística era muy baja, de manera 
que se la consideró como una en-
fermedad de atención fundamental-
mente pediátrica. Hoy en día y gra-
cias a los avances en el tratamiento, 
a los trasplantes y a la investigación, 
la esperanza de vida se ha ampliado 
y continúa en progresión

Desafortunadamente la Fibrosis 
Quística no sólo se reduce a aspec-
tos clínicos u orgánicos como los ya 
mencionados, sino que se extiende a 
otras áreas que resultan fundamen-
tales en la vida de las personas. El 
aspecto psicológico y emocional es 
un ejemplo de ello, es decir, cómo 
vive el afectado el día a día de la 
enfermedad, cómo repercute en su 
entorno familiar, en su entorno de 
relaciones, le permite continuar con 
sus estudios, ejercer una actividad 
laborar normalizada o por el contra-
rio esta se ve restringida, dificultando 
aún más el acceso y la permanencia 
en el mundo laboral; Luego directa-
mente relacionado con lo expuesto 
aparece el tercer aspecto donde in-

Conseguir una nutrición adecuada. En este sentido hay que destacar 
que debido a la enfermedad, el páncreas no genera los fermentos di-
gestivos necesarios que permiten la correcta asimilación de los alimen-
tos. Esto se traduce en deposiciones abundantes, pastosas y malolientes 
que llevarán, sino se tratan con dietas adecuadas y fermentos digestivos 
artificiales, a la malnutrición del afectado. 
 
Utilizar medicamentos que luchen contra la infección e inflamación 
respiratoria. Constituye la manifestación pulmonar la más grave de 
la enfermedad, ya que genera: continuas infecciones respiratorias ten-
dentes a la cronicidad, falta de oxigenación, obstrucción progresiva e 
inflamación persistente etc. Trastornos que deterioran de manera cons-
tante el tejido pulmonar llegando en los casos agudos a perder total-
mente su función y quedado los afectados abocados al consiguiente 
trasplante pulmonar.

Realizar con regularidad ejercicios de fisioterapia respiratoria, lo que 
permitirá eliminar el acúmulo de moco en los bronquios, así como el 
fortalecimiento de la musculatura del tórax previniendo deformidades y 
contribuyendo a una adecuada higiene pulmonar, que ha de ser real-
mente estricta para los afectados.

EL TRATAMIENTO DE LA FIBROSIS QUÍSTICA 
SE BASA EN TRES PILARES FUNDAMENTALES

cide la Fibrosis Quística, el aspecto 
social.

Estamos ante una enfermedad que 
podemos calificar sin miedo a equi-
vocarnos de tridimensional, siendo 
su incidencia orgánica, psicológica 
y social, lo que obliga a establecer 
un abordaje multidisciplinar donde 
Médicos, Personal de Enfermería Fi-

sioterapeutas, Trabajadores So-
ciales y Psicólogos adquieran el 
compromiso de contribuir en sus 
diferentes disciplinas y de una 
manera coordinada, a superar 
las dificultades a las que la Fi-
brosis Quística somete tanto a 
los propios afectados como a su 
entorno más directo.

1

2

3
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Amparo Valcarce, Secretaria de Estado de Servicios Sociales, Familias y 
Discapacidad, nació en el Bierzo (León), Licenciada en Geografía e Historia, 
ha sido una de las máximas promotoras de la Ley de Autonomía Personal, 
que reconoce un nuevo derecho universal y subjetivo a las personas con 
discapacidad, y que garantiza una serie de prestaciones que podrán ser 
exigidas administrativa y jurisdiccionalmente.

Entrevista con
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La Ley de Promoción de Autonomía 
Personal ha entrado en vigor en 
enero de 2007. Teniendo en cuenta 
que las Comunidades Autónomas 
desempeñan un papel decisivo en 
la gestión del Sistema Nacional de 
Dependencia, a su juicio, ¿están 
las mismas preparadas para afron-
tar la puesta en marcha de la Ley? 
¿Se han previsto los criterios para 
que ésta resulte viable?
Las Comunidades Autónomas tienen 
las competencias y la gestión de to-
dos los servicios y prestaciones que 
la ley establece y están preparadas 
para afrontar la puesta en marcha 
de la misma. 

Para ello, el Gobierno ha destinado 
en los dos últimos años 250 millo-
nes de euros a las comunidades para 
que prepararan la entrada en vigor 
del Sistema de Dependencia. Desde 
2007, el Gobierno destinará cerca 
de 13.000 millones de euros para 
poner en marcha el sistema, y las 
comunidades autónomas deberán 
aportar una cantidad similar.

Así, a partir del año 2007, los ciu-
dadanos que lo deseen podrán so-
licitar una evaluación en los servicios 
sociales de su comunidad para de-
terminar el grado y el nivel de de-
pendencia y las prestaciones a las 
que tienen derecho. Los servicios 
sociales elaborarán los Planes Indi-
viduales de Atención y las personas 
dependientes recibirán estos servi-
cios o prestaciones públicas.
 
Una de las cuestiones que más 
preocupación suscita es la finan-
ciación de la Ley, que incluye la 
participación en la misma de los 
beneficiarios. Si estamos hablan-
do de un derecho universal, 
donde el Estado facilita aquellos 
servicios necesarios para que las 
personas que lo precisan puedan 
desenvol-verse por sí mismas, 

“Hemos elegido el modelo de cofinanciación más 
solidario, la contribución se realizará en base a la capacidad 
económica del beneficiario, teniendo en cuenta que ningún 

ciudadano quedará sin atención por falta de recursos”

¿no es contradictorio que las personas dependientes deban pagar por 
los servicios que reciben?
No. En todos los sistemas de dependencia que existen en el mundo (en los 
países nórdicos, algunos países centroeuropeos o Japón) existe copartici-
pación por parte del beneficiario. De hecho, el modelo español es el modelo 
más generoso en cuanto a cofinanciación, ya que el sistema sólo se financiará 
con impuestos y con la coparticipación del beneficiario, mientras que en algu-
nos de estos países, además de estas dos fuentes de financiación, también se 
han impuesto cotizaciones sociales. 

Además, hemos elegido el modelo de cofinanciación más solidario. Así, la 
contribución se realizará en base a la capacidad económica del beneficiario, 
teniendo en cuenta que ningún ciudadano quedará sin atención por falta de 
recursos.

Desde nuestro punto de vista, una de las aportaciones más significativas de 
la nueva ley es la creación de la figura del asistente personal ¿Cómo se va 
a configurar este nuevo perfil profesional?
La figura del asistente personal está definida con la finalidad de mejorar la 
autonomía de las personas con discapacidad, para que les permita desarrollar 
una vida activa en todas las facetas: educación, trabajo, ocio, etc. La creación 
de esta figura ha sido una reivindicación histórica del movimiento asociativo 
de personas con discapacidad y la ley lo que ha hecho es recoger esta deman-
da por considerarla esencial en este punto, que las personas puedan disfrutar 
de la vida en todas sus facetas, como cualquier otro individuo.

A su juicio, ¿los ciudadanos en situación de dependencia, beneficiarios po-
tenciales de esta ley, están informados suficientemente de los principales 
puntos de la misma? ¿Están previstas las medidas al respecto, como cam-
pañas informativas en los medios de comunicación, etc?
El conocimiento de la ley en todos sus términos por parte de los ciudadanos 
es importante. Nadie podría ejercer un derecho que desconociera que existe, 
pero en este caso se trata de un derecho universal y subjetivo que podrá ser 
exigido administrativamente o judicialmente. Esto es algo muy importante, ya 
que lo equipara al derecho a la educación, a la sanidad o a las pensiones. En 
este momento nuestra prioridad es la puesta en marcha y el desarrollo de la 
ley. De todos modos, habilitaremos un servicio de información a través de un 
“call center”, que tendrá su sede en el Inteco de León, y realizaremos activi-
dades de difusión.

Cuando no sea posible la atención en centros públicos o concertados, la Ley 
contempla la posibilidad de acudir a entidades privadas, ¿qué requisitos 
se van a establecer para la acreditación de estos centros residenciales no 
concertados?
Las entidades privadas que les interese participar en este tipo de conciertos 
para atender a las familias dependientes deberán estar acreditadas y cumplir 
los indicadores de calidad en los servicios que se establezcan. Estos indica-
dores y requisitos serán elaborados por el Consejo Territorial de la Dependen-
cia, que es el órgano colegiado con competencia para ello.



Cada vez más la labor de las ONGs se ha ido especializando en 
determinados colectivos y sus profesionales realizan un trabajo 
de verdadera calidad.

bilidades de estas personas en el 
medio rural son inferiores, porque 
existe una dificultad real en acercar 
los servicios sociales a los pueblos, 
la ayuda a domicilio, los centros de 
día  o de noche, así como las necesi-
dades de transporte.

Las personas dependientes en estas 
zonas son más vulnerables por la di-
ficultad en el acceso a los servicios y 
el aislamiento social, la soledad que 
viven se añade a las dificultades de 
su dependencia. La Ley reconoce un 
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Una buena noticia para nuestro colectivo, sin duda, es la decisión de 
elevar el porcentaje actual del 0,52% al 0,7% del IRPF, que los con-
tribuyentes asignan o no, de forma voluntaria, a las ONG en su de-
claración de la renta. ¿Qué argumentos utilizaría ante los contribu-
yentes con el fin de animarles a marcar la casilla “colaborar en fines 
sociales”, teniendo en cuenta que el tercer sector realiza una actividad 
importante como complemento y apoyo a la actividad desarrollada por 
la propia administración?
Cada ciudadano es libre de marcar la casilla que crea más conveniente 
según su criterio. La labor que realizan las Organizaciones No Guberna-
mentales con los colectivos más desfavorecidos ha sido desde hace años 
y continúa siendo inestimable. 

Desde el  llamado tercer sector se realiza un trabajo sin el cual no sería 
posible desarrollar unos servicios sociales con la calidad que tienen en la 
actualidad. Cada vez más la labor de las ONGs se ha ido especializando 
en determinados colectivos y sus profesionales realizan un trabajo de ver-
dadera calidad. Desde esta convicción, el Gobierno ha incrementado 
el porcentaje del 0,5 al 0,7% del IRPF destinado a proyectos de estos 
colectivos.

Teniendo en cuenta que nuestra Comunidad cuenta con una gran 
población rural en situación de discapacidad, ¿está previsto algún 
tipo de ayuda para paliar la situación de aislamiento que este he-
cho comporta?
La Ley de Dependencia acortará la diferencia entre los medios rural y 
urbano en cuanto a la atención de las personas dependientes. Las posi-

La población rural tendrá los mis-
mos derechos y acceso a iguales 
servicios y prestaciones que los 
residentes en ciudades.

derecho subjetivo, universal y com-
pleto de tal manera que todas las per-
sonas dependientes serán atendidas 
sin excepciones. La población rural, 
es fundamentalmente una población 
mayor en muchas zonas y éstas ten-
drán los mismos derechos y acceso a 
iguales servicios y prestaciones que 
los residentes en ciudades.

De la misma manera que cuando 
una persona que vive en un pueblo 
necesita desplazarse a un hospital 
para ser operado; los centros de 
día también van a permitir que una 
persona acuda a ellos desde el pue-
blo en el que resida, con transporte 
adaptado, y así poder permanecer en 
su domicilio. Es posible que una per-
sona, con dependencia muy grave, 
tenga que acudir a una residencia, 
en el lugar en el que se encuentre 
ese recurso. 

La Teleasistencia será un recurso muy 
beneficioso y adecuado para aquel-
los que puedan permanecer en su 
domicilio en estos medios más ais-
lados y, por ello, deberá ser poten-
ciado como otros servicios y presta-
ciones destinados a atender a esta 
población alejada de los grandes 
núcleos donde suelen concentrarse 
todos los medios, pero, sobre todo, 
la respuesta del sistema es igual para 
todos los ciudadanos.



El 2007, viene acompañado de un 
regalo muy especial en nuestro país  
con la Ley para la promoción de la 
autonomía personal y atención de las 
personas en situación de dependen-
cia: El reconocimiento de un nuevo 
derecho social universal, por el que 
se garantiza el acceso a todas las 
personas en condiciones de igual-
dad, con independencia de la comu-
nidad donde resida, a los servicios 
(y con carácter excepcional), a las 
prestaciones económicas para aten-
der su situación de dependencia. 

Esto supone un paso importantísi-
mo en la historia social de nuestro 
país, por la que las personas depen-
dientes, y/o sus familias verán como 
aumenta su bienestar y calidad de 
vida. UGT lleva muchos años reivin-
dicando su necesidad, y participando 
en diversos debates sobre cual era la 
mejor manera de llevarlo a cabo.  
La realidad de la dependencia no 
es un fenómeno actual. En todas 
las sociedades ha habido una parte 
de su población que por razones de 
edad, enfermedad o discapacidad 
ha necesitado, con mayor o menor 
intensidad ser atendidos por una ter-
cera persona en el desarrollo de su 
vida diaria.

España es un país envejecido, donde 
por suerte además ha aumentado 
considerablemente la esperanza de 
vida, donde se han producido cam-
bios en el modelo tradicional de 
cuidados: la lenta, pero inexorable 
incorporación de la mujer al trabajo, 
la reducción del número de hijos/as 
por familiar, la prolongación de los 
cuidados, lo que cuestiona el papel 
que tenían asignado las mujeres cui-
dadoras. De ahí que se hable de cri-
sis de los cuidados informales.

Todo esto, conlleva que se de un cre-
cimiento en la demanda de servicios 

   Mujer y Cuidados de 
las Personas Dependientes
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sociales destinados a la atención a 
las situaciones de dependencia. 

Servicios que en nuestro país son muy 
escasos, con una cobertura que deja 
bastante que desear, donde existen 
diferencias territoriales importantes, 
con lo que no queda otro remedio 
que recurrir o bien a los servicios pri-
vados, o bien como tradicionalmente 
ha ocurrido y ocurre, a las familias 
y más en concreto a las mujeres. El 
84% de personas dependientes son 
cuidados/as única y exclusivamente 
por mujeres, con una media de edad 
de 53 años, Sin duda el perfil de las 
personas cuidadoras es femenino.

Como vemos, hasta ahora ha habi-
do insuficientes medidas sociales de 
ayuda a familias que conduce a un 
desigual reparto de responsabilidad 
entre las mujeres y los hombres, y 
que constituye una barrera que di-
ficulta el acceso de las mujeres al 
empleo. Donde a pesar del avance, 
continúan existiendo en nuestro país, 
diferencias importantes en relación 
con la participación laboral de las 
mujeres que soportan una tasa de 

paro que duplica a la de los varones 
y con unas tasas de actividad y em-
pleo que están muy por debajo de 
los hombres. 

Estamos convencidos que la entrada 
en Vigor de la ley va a suponer un 
avance fundamental en el papel de 
las mujeres. En el ámbito laboral, 
pues va a permitir que las que así 
lo deseen, puedan incorporarse al 
mercado de trabajo; en el ámbito de 
los derechos sociales, en cuanto que 
van a poder acceder a las presta-
ciones de la seguridad social y en el 
ámbito personal, porque va a supo-
ner una mejora de la calidad de vida 
de éstas. En resumen un avance en 
la igualdad de oportunidades entre 
las mujeres y los hombres, por tanto 
démosle la bienvenida a la ley. 

Dpto. SS.SS de UGT Asturias. 
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Tras haber publicado en el número anterior la primera parte de la Ley para la Mejora 
del Crecimiento y Empleo 5/2006, de 9 de junio, ofrecemos ahora las modificaciones 
introducidas en la misma con  fecha de 29 de diciembre de 2006, que la mejoran 
significativamente ya que se vuelve al sistema antiguo de bonificaciones del 100% para 
los centros especiales de empleo, es decir se vuelve a la situación anterior.

CENTROS ESPECIALES 

La bonificación del 100%, se apli-
cará a los contratos indefinidos o 
temporales, y también se aplicará a 
los contratos formativos, así como a 
la transformación en INDEFINIDOS 
de los contratos temporales de fo-
mento del empleo de personas con 
discapacidad o a las transforma-
ciones en indefinidos de los contratos 
formativos suscritos con trabajadores 
con discapacidad. 

Lo más importante de esta modifi-
cación es que la misma se hará con 
carácter retroactivo debiendo la Se-

guridad Social impulsar de oficio la 
devolución de estas cantidades. (La 
diferencia de Cuotas).

Otro logro importante es que esta 
modificación que en un principio 
se presuponía iba a ser únicamente 
para el año 2007 lo sea con carácter 
indefinido. Se aplicará esta bonifi-
cación en tanto no se adopte otra 
resolución por el gobierno, orga-
nizaciones sindicales y empresaria-
les más representativas, incluyendo 
a las organizaciones del sector de la 
discapacidad. 



EMPRESAS ORDINARIAS: CONTRATACIÓN
DE TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD: 
El régimen de bonificaciones de las cuotas a la Seguridad Social se ha visto 
modificado con esta nueva reforma quedando de la siguiente manera: 

Contrato indefinido en la empresa ordinaria: 
a) La cuantía anual de la bonificación se ha incrementado de 3.000 € a 
4.500 € al año (375 €/mes).

b) Dicha cuantía se aumenta a 5.100 € anuales (425 €/mes) para perso-
nas con discapacidad que tengan un grado de mimusvalía del 33% que 
tengan parálisis cerebral, enfermedad mental o discapacidad intelectual, 
y para personas con discapacidad física y sensorial con mas del 65% de 
discapacidad. 

c) Los 4.500 ó 5.100 euros anuales se incrementan en otros 1.200 € anua-
les (100 € mes) para las personas mayores de 45 años, hasta un total de 
5.700 ó 6.300 €/año. 

d) Los 4.500 ó 5.100 € anuales se incrementan en otros 850 € anuales 
(70,83/mes) para las mujeres (hasta un total de 5.350 ó 5.950 €/año).

e) Los dos últimos incrementos son incompatibles. 

Contrato temporal de Fomento del Empleo: 
a) Ahora esta bonificación quedará establecida en 2.200 € anuales a 
3.500 €/año (291,66 € al mes).

b) Dicha cuantía se aumenta a 4.100 euros anuales (341,66 €/mes) para 
las personas con discapacidad con un grado de minusvalía del 33% que 
tengan parálisis cerebral, enfermedad mental, o discapacidad intelectual, 
y para las personas con discapacidad física y sensorial con más del 65% 
de discapacidad. 

c) Los 3.500 ó 4.100 € anuales se incrementan en otros 600 € anuales 
(50 €/mes) para las personas mayores de 45 años (hasta un total de 
4.100 ó 4.700 €/año).

d) Los 3.500 ó 4.100 se incrementan en otros 600 € anuales (50 € mes) 
para las mujeres (hasta un total de 4.100 ó 4.700 €/año).

e) Los dos últimos incrementos son incompatibles. 
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CENTROS ESPECIALES DE EMPLEO
Este régimen tampoco tiene plazo. 
Se van a evaluar estas cifras en las 
sucesivas acciones de políticas de 
empleo que se realicen para pro-
poner mejoras contando con el 
dictamen del Consejo Nacional de 
la Discapacidad. 

Otra modificación importante que se 
ha introducido es la de ampliar de tres 
a cinco años la reducción del 50% de 
la bonificación a la Seguridad Social 
de los trabajadores con discapacidad 
que se constituyan como autónomos 
desde el momento de iniciar su activi-
dad por cuenta propia. 

El Gobierno se ha comprometido a 
aprobar en el plazo de seis meses 
una estrategia global de acción para 
el empleo de personas con discapaci-
dad 2007/2008, realizando consultas 
previas con los interlocutores sociales 
y con las organizaciones representati-
vas de personas con discapacidad y 
sus familias. 

Se incluirá, desde el Gobierno, un 
calendario de iniciativas y de medi-
das programáticas y presupuestarias, 
dirigidas a promover el acceso de las 
personas con discapacidad al merca-
do de trabajo mejorando su emplea-
bilidad e integración laboral. 

Asesorías Jurídicas
COCEMFE Y CERMI
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COCEMFE-ASTURIAS

El locutor de Radio SER Gijón, Pachi Poncela, fue el encargado de 
presentar los Premios y dar paso a la intervención del presidente de 
COCEMFE, Mario García Sánchez, quien dio la bienvenida a los 
asistentes, agradeciendo su presencia y expresando a los premia-
dos el reconocimiento por sus valores humanos y su implicación 
social. El presidente de COCEMFE resaltó la importancia del año 
2006 en avances legislativos, destacando la Ley de Autonomía 
Personal, y aprovechó para anunciar la apertura en el primer se-
mestre de 2007 del Centro de Atención integral para personas 
con discapacidad física gravemente afectadas que se está cons-
truyendo en Viesques.

Tras estas palabras se procedió a la proyección de un vídeo, reali-
zado por GRUPO INICIATIVAS, CEE perteneciente a la Federación, 
en el que se mostró el quehacer diario de COCEMFE-ASTURIAS y 
de las 18 asociaciones que la componen. 

El pasado 15 de diciembre tuvo lugar la entrega de la segunda edición 
de los premios COCEMFE-ASTURIAS. El acto se celebró en los salones 
del hotel “Silken Ciudad Gijón”, y contó con la presencia del Presidente 
del Principado, Vicente Alvarez Areces, de la Consejera de Vivienda y 
bienestar Social, Laura González, el Consejero de Salud Servicios Sani-
tarios, Rafael Sariego y la Procuradora General del Principado, Maria 
Antonia Fernández Felgueroso, junto con una nu-
trida representación de los más variados estamentos 
de nuestra Comunidad, así como de las de las aso-
ciaciones integradas en la Federación. 

   PREMIOS
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Con la concesión de estos premios, 
COCEMFE-ASTURIAS ha querido 
resaltar y agradecer públicamente el 
trabajo y la actitud de aquellas per-
sonas, empresas e instituciones del 
Principado de Asturias cuyo trabajo 
diario aporta  un plus de solidaridad 
y cooperación a un colectivo necesi-
tado de ese esfuerzo adicional para 
mejor integrarse en un mundo más 
habitable. 

Este avance está representado por 
las entidades y personalidades pre-
miadas, y su compromiso con este 
colectivo es el que han valorado los 
miembros del jurado, formado por 
la Comisión Ejecutiva de COCEMFE 
ASTURIAS.

El jurado decidió conceder por una-
nimidad los siguientes galardones:

Tresa con distintos grados de dis-
capacidad. También estuvo presente 
el gerente Pedro Ortea y el director 
general Daniel Fernández.

En atención al compromiso con el 
empleo de personas con discapaci-
dad, reflejado en su política de con-
trataciones y en la calidad de las 
mismas, contribuyendo con ello a 
la integración laboral, y siendo éste 
uno de los objetivos prioritarios de 
COCEMFE-ASTURIAS, se otorgó el 
Premio Empresa a la Inserción Labo-
ral de Personas con Discapacidad 
2006, a Ascensores TRESA, una 
empresa familiar radicada en Gijón, 
fundada en 1983. El premio fue re-
cogido por el presidente y fundador 
de la misma, Gonzalo Suárez, que 
resaltó la importancia del capital 
humano por encima del resto de 
los factores contribuyentes al éxito 
de las empresas. Asimismo se refirió 
elogiosamente a los trabajadores de 

PREMIO EMPRESA A LA INSERCIÓN LABORAL 
DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD ASCENSORES TRESA



A C T U A L

C O C E M F E - A S T U R I A S

32 serCapaz

Al valorar positivamente los impor-
tantes esfuerzos realizados para 
ofrecer un tratamiento normalizado 
de la discapacidad en sus espacios 
informativos y en los programas de 
contenido social, como “Barrio a 
barrio”, en el que se pretende sen-
sibilizar a la población sobre las 
necesidades del colectivo, y difundir 
el trabajo que el movimiento aso-
ciativo de personas con discapaci-
dad realiza en Asturias, se concedió 
el Premio Medio de Comunicación 
Social a Canal 10 TV. Recogió el 
premio, Mónica Yugueros, directora 
de Programación de la cadena, que 
acudió junto con José Ramón Uría, 
conductor del programa “Barrio a 
barrio”. La  directora aseguró que 
Canal 10 a la hora de preparar la 
nueva programación se puso como 
objetivo ser un medio más cercano, 
ya que “tenemos una gran respon-
sabilidad, porque con las cámaros 
y los micrófonos podemos ayudar a 
que muchas cosas cambien”.

PREMIO MEDIO DE 
COMUNICACIÓN SOCIAL CANAL 10

Por la sensibilidad mostrada ha-
cia nuestro colectivo, por su apoyo 
y comprensión en relación con los 
problemas de la discapacidad física 
y orgánica, cooperando desde su 
relevante posición como Director 
General de Organización de las 
Prestaciones Sanitarias a la con-
secución de importantes objetivos 
para nuestro colectivo, con mención 
especial a la puesta en marcha y 
sucesiva ampliación del programa 
“MEJORA” de rehabilitación con-
tinuada, que ha permitido extender 
a un mayor número de personas los 
beneficios del mismo, se concedió 
el Premio Trayectoria Personal al Dr. 
José Ramón Riera Velasco que de-
claró estar agradablemente sorpren-
dido por la concesión del premio. 
Asimismo destacó en su declaración 
su satisfacción por el buen hacer de 
COCEMFE-ASTURIAS y el desarro-
llo altamente positivo del programa 
MEJORA.

PREMIO TRAYECTORIA PERSONAL
DR. JOSÉ RIERA VELASCO

Por el apoyo continuo a las activi-
dades e iniciativas de COCEMFE-AS-
TURIAS, colaborando activamente en 
el objetivo de que las personas con 
discapacidad física y orgánica ten-
gan en Gijón un espacio ciudadano 
en donde puedan desarrollarse con 
normalidad en las facetas de accesi-
bilidad, servicios sociales, ocio, trans-
porte, formación e integración labo-
ral, y en reconocimiento del esfuerzo 
y generosidad por la aprobación en 
Pleno de la cesión de los terrenos 
para la construcción del Centro de 
Atención Integral a personas con dis-
capacidad física gravemente afecta-
das, cuya inauguración está prevista 
para los primeros meses de 2007, 
se otorgó el Premio Institucion Publi-
ca al Ayuntamiento de Gijon, que 
fue recogido por la alcaldesa de la 
ciudad Paz Fernández Felgueroso. El 
Ayuntamiento estuvo representado, 
además de por la alcaldesa, por 
los concejales Pedro Sanjurjo, Es-
peranza Fernández Puerta, Carmen 
Rúa y Elma Alonso. Paz Fernández 
Felgueroso habló de la buena sin-
tonía existente entre COCEMFE y 
el Ayuntamiento de Gijón, que cul-
mina con la cesión de los terrenos 
para la construcción del Centro de 
Viesques, y reiteró la disposición del 
ayuntamiento que preside a seguir 
colaborando en la consecución de 
las necesidades del colectivo de las 
personas con discapacidad.

PREMIO INSTITUCIÓN PÚBLICA
AYUNTAMIENTO DE GIJÓN

Cerró el acto el Presidente del Principado, 
quien subrayó las cualidades y méritos de 
todos los premiados e hizo hincapié en 
la importancia histórica que supone la 
entrada en vigor de la Ley de Autonomía 
Personal, acontecimiento comparable a 
la instauración de la Seguridad Social, 
que supone un paso definitivo en la con-
secución del Estado de Bienestar para 
nuestro país.
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El pasado 30 de noviembre, la Vice-
presidenta de COCEMFE-ASTURIAS, 
Mónica Oviedo y el Presidente de 
TELECABLE, Roberto Paraja, en re-
presentación de ambas entidades, fir-
maron un convenio de colaboración 
con el fin de extender los beneficios 
de las nuevas tecnologías al colec-
tivo de personas con discapacidad.

La colaboración entre ambas entidades contemplará entre otros los si-
guientes aspectos:

Estudio sobre los posibles puestos de trabajo susceptibles de contratación 
por personal con discapacidad en TELECABLE.

Estudio sobre los posibles puestos de trabajo susceptibles de contratación 
por personal con discapacidad en empresas colaboradoras en la prestación 
de servicios de TELECABLE. 
Información sobre las bolsas de trabajo de ambas organizaciones para la 
valoración de oportunidades laborales de las personas con discapacidad.

Diseño de cursos de formación para los puestos susceptibles de contratación 
de personal con discapacidad.

Diseño de programas específicos para el impulso y acceso de las TIC a per-
sonas con discapacidad.

Acciones conjuntas de difusión. 

COCEMFE-ASTURIAS
        y TELECABLE
f i rman un convenio de
                      co laboración 

Tras el acto de la firma tuvo lugar una comida a la que asistieron responsa-
bles y técnicos de Telecable y de COCEMFE-ASTURIAS que participaron en 
las numerosos gestiones que desembocaron finalmente en este convenio de 
colaboración satisfactorio para ambas partes. 

Uno de los objetivos prioritarios de 
COCEMFE-ASTURIAS es el de de-
sarrollar acciones de formación e 
integración profesional, realizadas a 
través de su Servicio de Integración 
Laboral (SIL), y al ser Telecable una  
empresa sensible a los problemas de 
las personas con discapacidad, am-
bas entidades reconocen la utilidad 
de las Tecnologías de la Información 
y las Comunicaciones para mejo-
rar las condiciones de vida de este 
colectivo.

Este convenio permitirá analizar las 
posibilidades de contratación de las 
personas con discapacidad por parte 
de Telecable, así como el de favore-
cer el impulso de acción social entre 
sus empleados.
 
Tanto COCEMFE como Telecable 
consideraron aconsejable, promover 
la colaboración mutua con el fin 
de coordinar las acciones, tanto en 
lo que se refiere al intercambio de 

información, como a las encaminadas a potenciar la investigación y el 
estudio de proyectos de impulso de las TIC, en el ámbito de las personas 
con discapacidad.
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COCEMFE-ASTURIAS, consciente de 
la importancia de la integración de 
las personas con discapacidad en las 
nuevas tecnologías de la informa-
ción y la comunicación, ha aceptado 
desde el primer momento la partici-
pación en el Proyecto Retadis, en-
marcado en el Plan AVANZA

Tras la puesta en marcha del Proyec-
to RETADIS, la Fundación instalará 
en nuestra sede dos ordenadores 
adaptados así como las comunica-
ciones necesarias para el acceso a 
Internet (para acceder al Centro de 
Atención al Usuario) y para la inter-
conexión con el resto de equipos de 
la Red. 

El día 22 de diciembre de 2006 COCEMFE-ASTURIAS y la Fundación 
Telefónica han firmado en Madrid un Convenio de Colaboración  
para la implantación de una red territorial, de ámbito nacional, de 
ordenadores adaptados a las personas con discapacidad.

Asimismo, la “Fundación Telefónica” 
aportará el personal voluntario nece-
sario para contribuir a dinamizar la 
utilización de los Centros de Red, de 
forma que, en colaboración con los 
responsables de COCEMFE-ASTU-
RIAS, se asegure en todo momento 
la realización de las distintas activi-
dades que fomenten el uso de estos 
equipos y servicios. La Red contará 
asimismo con el apoyo técnico del 
CEAPAT a través de la Unidad de 
Demostración de Equipos Adaptados 
instalada en sus locales

Una vez terminada la vigencia del 
Convenio, que se extiende, en prin-
cipio, hasta el 31 de diciembre de 

2007, todo el material aportado por 
la Fundación será cedido a COCEM-
FE-ASTURIAS.

Sin duda que la firma de este con-
venio supone un paso muy impor-
tante en el esfuerzo que venimos 
haciendo desde siempre para lograr 
que las personas pertenecientes a 
nuestros colectivos puedan integrar-
se de forma plena y efectiva en la 
Sociedad de la Información y de la 
Comunicación.

COCEMFE-ASTURIAS Y FUNDACIÓN TELEFÓNICA FIRMAN UN CONVENIO 
PARA LA PUESTA EN MARCHA DEL PROYECTO RETADIS EN ASTURIAS

PROYECTO

RETADIS

La Red tendrá el apoyo téc-
nico del CEAPAT a través de 
la Unidad de Demostración 
de Equipos Adaptados



 AMPLIA SU SERVICIO DE 

El pasado viernes 29 de diciembre, 
tuvo lugar en la sede de COCEMFE-
ASTURIAS la presentación ante los 
medios de comunicación, del nuevo 
vehículo de transporte adaptado, 
una Nissan Interestar de 9 plazas.

Con este vehículo se estará más 
cerca del objetivo de satisfacer la 
demanda de un numeroso colectivo 
de personas con movilidad reducida, 
siendo prioritaria la atención de las 
personas que residen en la Vivienda 
con Apoyos que COCEMFE-ASTU-
RIAS gestiona en la Felguera, por su 
alto nivel de dependencia y el escaso 
transporte accesible existente en la 
zona. También ser prestará servicio 
a las personas con discapacidad  
pertenecientes a las 18 asociaciones 
federadas.

El servicio será “puerta a puerta”, y 
contará con personal de apoyo en 
todo su recorrido, es decir, desde el 
punto de origen hasta el destino del 
usuario.

Al acto de presentación asistieron 
María Jesús Elizalde, Directora 
General de Atención a Mayores, 
Discapacitados y Personas Depen-
dientes, Amador García, Director 
de la oficina de Caja Laboral en la 

Mónica Oviedo, entre Amador García y María Jesús Elizalde en la presentación de la furgoneta.

A C T U A L
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TRANSPORTE ADAPTADO

ADAPTACIONES DE LA FURGONETA
- 4 kits de sujección para las sillas   
  de ruedas.
- 8 guías de anclaje.
- 1 plataforma elevadora
  de doble brazo.
- 1 escalón para la puerta lateral.

Avda. de la Constitución de Gijón, 
y Mónica Oviedo, Vicepresidenta de 
COCEMFE-ASTURIAS.

Para la adquisición y adaptación del 
vehículo la Consejería de Vivienda y 
B. Soc. ha financiado el 80%, Caja 
Laboral 10% y COCEMFE-ASTURIAS 
el resto.
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Se trata del primer centro de estas 
características que se abre en As-
turias, y viene a llenar un vacío ex-
istente del colectivo de personas con 
discapacidad, ya que actualmente en 
nuestra Comunidad la única alterna-
tiva consiste en derivar a las personas 
discapacitadas a una residencia de 
tercera edad.

Las obras estuvieron casi dos años 
paradas por retrasos en la finan-
ciación comprometida inicialmente. 
Finalmente tras habilitar el Principa-
do dos partidas de 300.000 € cada 
una, con cargo los Presupuestos de 
2006 y 2007, los trabajos pudieron 
ser reanudados a buen ritmo, estan-
do previsto que el Centro abra sus 
puertas durante el primer semestre de 
este año. Otras entidades están  co-
laborando asimismo para financiar 
este proyecto, como el Ayuntamien-
to de Gijón, que aportará 24.000 €, 
a través de la Fundación Municipal 
de Servicios Sociales. A finales del 
2006 se firmó un convenio con Caja 
Madrid, por la cantidad de 192.000 
€, Asimismo se llevó a cabo la firma 
de un protocolo con Cajastur, por el 
que esta entidad aporta la cantidad 
de 308.000 €, para este proyecto, 
para financiar el equipamiento gen-
eral del Centro. Nos referimos al 
equipamiento del gimnasio, hab-
itaciones, espacios comunes, despa-
chos de los profesionales del centro, 
etc. Asimismo, para este año está 
prevista la subvención de Fundación 
ONCE, que asciende a 308.000 €. 
El Centro Integral de Viesques cuenta 
con la aportación del Ministerio de 
Trabajo y Asuntos Sociales, median-

te la contribución para fines sociales 
del 0,52% del IRPF, que en 2006 as-
cendió a 272.100 € y en 2007 está 
estimada en 220.000 €.

El Centro de Atención Integral de 
Viesques está edificado en una par-
cela de 4.198 metros cuadrados, con 
una superficie útil de 3.858, y cuenta 
con capacidad inicial para 24 per-
sonas, ampliable según necesidades  
Estará estructurada en diferentes 
áreas: Dirección, Coordinación y Ad-
ministración, Servicios Especializados 
(atención médico-sanitaria, servicio 
de rehabilitación, atención psicológi-
ca, asistencia social, servicio de habi-
litación para la autonomía personal, 
talleres ocupacionales, formación y 
cultura, etc.), Área de Residencia y 
Área de Servicios de Apoyo. 

El 18 de septiembre de 2003, el Presidente del Principado colocaba la primera 
piedra del Centro de Atención Integral destinado a personas con discapacidad  
física y/u orgánica gravemente afectadas, en una parcela cedida por el Ayto. 
de Gijón en la calle Poeta Ángel González de Viesques, Gijón.

COCEMFE-ASTURIAS INAUGURA EL 

CENTRO DE ATENCIÓN INTEGRAL EN 2007

Se trata del primer centro de estas características que se 
abre en Asturias, y viene a llenar un vacío existente del 
colectivo de personas con discapacidad.

El concepto de este Centro de Aten-
ción Integral no es el de una residen-
cia al uso, sino el de una vivienda, 
donde aquellos que residan en el mis-
mo, ya sea de una manera temporal 
o permanente, puedan llevar a cabo 
una vida lo más autónoma posible y lo 
mas parecida a la que lle-varían en su 
casa. El lugar donde se haya situado 
el edificio, el barrio de Viesques, es un 
espacio priviliegiado por su entorno, 
ya que próximamente se podrá disfru-
tar del Parque Fluvial del Piles, que será 
la zona verde mas extensa de Gijón. 
Con este Proyecto desde COCEMFE-
ASTURIAS entendemos que cada vez 
avanzamos más en la consecución de 
una vida con más calidad y un mayor 
número de recursos para las perso-
nas con una discapacidad física y/u 
orgánica con más dependencia.
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COCEMFE y el Centro Especial de 
Empleo GPS (Diseño y Gestión de 
Proyectos Sociales para Minusvá-
lidos) han lanzado la “Cinta Solidar-
ia por la Discapacidad”, un producto 
solidario que marcará tendencia en el 
mundo de la moda. Este proyecto en 
el que también participa COCEMFE-
ASTURIAS cumple además un doble 
objetivo; por un lado, sensibilizar a 
la población sobre un problema real 
con el que se encuentran millones 
de personas en España y, por otro, 
recaudar fondos para ser destinados 
a acciones de formación e inserción 
sociolaboral para las personas con 
discapacidad.

La Cinta Solidaria por la Discapaci-
dad es un accesorio de moda para 
llevar el móvil, llaves o acreditaciones 
(lanyard), que ha sido diseñado por 
8 diseñadores de prestigio del pano-
rama actual: Adolfo Domínguez, 
Ángel Schlesser, Amaya Arzuaga, 
Jocomomola de Sybilla, Madelove.
es (marca de bebés), Purificación 
García, Roberto Verino y el pintor 
sevillano Joaquín González. Estos 
diseños han sido cedidos altruista-
mente y se venderán a un precio 

Únete a la “Cinta Solidaria
    por la Discapacidad”

 ¡Yo también!
de 5,95 € en todos los centros de El 
Corte Inglés, en el Principado puedes 
encontrarla también en la sede de 
COCEMFE-ASTURIAS así como en 
alguna de sus Asociaciones Federa-
das. Es un producto de alta calidad 
con un valor añadido para el público 
por su practicidad, por el sello de los 
diseñadores participantes y por la 
carga social que conlleva.

El fin de este proyecto es promocio-
nar la imagen de las personas con 
discapacidad mediante un producto 
que ayude a sensibilizar a la socie-
dad y generar recursos económicos 
para llevar a cabo acciones sociales 
que faciliten la inserción sociolaboral 
del colectivo. Con este proyecto, la 
sociedad en general puede, a través 
de la adquisición de una cinta soli-
daria, contribuir a mejorar las con-
diciones de vida de las personas con 
discapacidad

Personajes públicos como la actriz 
Llum Barrera, los periodistas Juan 

Pedro Valentín o Carme Chaparro, 
los participantes de esta edición 
de “Mira Quién Baila”, deportistas 
olímpicos como Gervasio “Gervi”, 
Fermín Cacho así como el presidente 
del Comité Olímpico Español, Ale-
jandro Blanco Bravo, ya se han su-
mado al proyecto y tienen su “Cinta 
Solidaria por la Discapacidad”.

Telf: 985 579 857 - Fax: 985 579 867
e-mail: administracion@nortemecanica.es
Polígono de Tabaza, E-5. 33469. Logrezana-Carreño (Asturias)
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EL AUTOBÚS ACCESIBLE Y 
LA MOVILIDAD URBANA

La Federación Española de Municipios y Provincias (Femp) 
organizó en el Hotel Silken, Ciudad Gijón, durante los días 
30 y 31 de octubre, unas jornadas tituladas EL AUTOBÚS 
ACCESIBLE Y LA MOVILIDAD URBANA: Programas, Innovación 
y Tecnología,  dirigidas a gerentes de las empresas municipales 
de transporte y responsables de las áreas de circulación y 
transporte de las Entidades Locales asociadas a la FEMP.

Qué duda cabe que la accesi-
bilidad supone igualdad de 

oportunidades y mejora de la calidad 
de vida para todas las personas. El 
avance en la accesibilidad es un bien 
general, y no debe restringirse a las 
personas con movilidad  reducida. En 
el ámbito del transporte la mejora en 
la accesibilidad incide en un mejor 
servicio para todos los ciudadanos.

Inauguró las Jornadas, el Concejal 
de Hacienda y Primer Teniente de 
Alcalde del Ayto. de Gijón, Pedro 
Sanjuro y Julián Bonet, Director 
General de Transportes y Puertos del 
Principado, el cual aprovechó para 
explicar que lamentaba que “no se 
agoten los 300.000 € de subvención 
que cada año se destinan a la adap-
tación de taxis y autobuses”, porque 

según explicó en el último ejercicio 
sólo se solicitaron ayudas por valor 
de 46.000 €.

Estas jornadas estaban planteadas 
como un foro formativo y de debate 
entre profesionales, técnicos, res-
ponsables municipales y represen-
tantes de organizaciones del ámbito 
de la discapacidad  para compartir 
experiencias, debatir soluciones y 
programas. 

A través de las diferentes ponencias 
y mesas de debate se pudieron es-
cuchar distintos enfoques, expues-
tos por los responsables de los ve-
hículos de transporte urbano, o por 
los representantes de los usuarios 
con diferentes discapacidades, 
concretamente, en la mesa titulada 
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La administración local trabaje para hacer accesible la flota completa en el más breve espacio 
de tiempo. 

La administración trabaje la accesibilidad de manera integral  para que el mobiliario urbano 
existente en la vía pública no suponga una barrera más en el acceso al medio de transporte. 

Los profesionales del sector asuman códigos de “buenas prácticas” en su trato con las perso-
nas de movilidad reducida, facilitando el acceso al vehículo, esperando a que la persona con 
movilidad reducida haya alcanzado su asiento o bajado del autobús y conduciendo de una 
manera adecuada para evitar situaciones peligrosas.

Las empresas asuman el mantenimiento más frecuente de los elementos de accesibilidad 
para evitar su deterioro y que no puedan ser utilizados. 

Las empresas  busquen e incorporen a sus vehículos adaptaciones cada vez mas eficaces, 
aprovechando al máximo las nuevas TIC .

Los usuarios se comporten “éticamente”, y cedan los asientos reservados para las personas 
con movilidad reducida.

La ciudadanía en general permita que los autobuses puedan acercarse a las paradas de 
autobús, no aparcando sus vehículos en las bahías reservadas a dicho fin.

La Experiencia de los usuarios, en 
la que participaron representantes 
de la Once, Fesopras y COCEM-
FE-ASTURIAS.

En lo que se refiere a la discapacidad 
física, Mónica Oviedo, Vicepresidenta 
de COCEMFE-ASTURIAS, intervino 
con la ponencia “Experiencia y de-
mandas de las personas con movi-
lidad reducida” basándose su expo-
sición en una realidad muy cercana: 
las diferentes quejas que los usuarios 
con discapacidad y movilidad redu-
cida, que utilizan como medio de 
transporte habitual el autobús urba-
no, hacen llegar a las Asociaciones 
que forman parte de la Federación.

Oviedo, recordó al público asistente 
que hasta hace muy poco tiempo el 
acceso al autobús urbano por parte 
de las personas con movilidad redu-
cida era imposible o muy dificultoso, 
eran los tiempos de los autobuses de 
piso alto que suponían una barrera 
para el acceso, por la existencia de 
estrechos y empinados escalones, la 
inexistencia de asientos reservados 
para personas con movilidad redu-
cida, así como sistemas técnicos de 
conducción muy toscos, (por ejem-
plo, los sistemas de frenado), que no 
permitían el uso del transporte inclu-
so a las personas con discapacidad 
con menos limitaciones de acceso.

Tras muchos años de reivindicar 
cambios normativos para situarnos 
como ciudadanos de pleno dere-
cho en materia de accesibilidad al 
transporte, afortunadamente hoy en 
día, gracias a que se han desarro-
llado diversas normativas sobre las 
características de construcción de 
los vehículos de transporte público 
de personas, se ha posibilitado la 
aparición, tanto de los taxis accesi-
bles, como de los autobuses de piso 
bajo o plataforma, que han supuesto 
una mejora “real” para las personas 
con movilidad reducida. 

En estos momentos comienzan a 
verse las ventajas que el uso de estos 
transportes traen consigo, como es la 
ausencia de escalones, la inclinación 

lateral y las rampas escamoteables 
que facilitan el acceso y la salida 
del mismo, los asientos y espacios 
reservados para las personas con 
movilidad reducida, etc. Todo esto 
ha significado que las personas con 

necesidades especiales -temporales 
o permanentes- han visto reconoci-
dos sus derechos y mejorada su cali-
dad de vida.

Mónica Oviedo, a pesar de reconocer importantes mejoras en el servicio del  transporte accesi-
ble, no quiso dejar de trasladar al público, el deseo de nuestro colectivo de que se continúen 
introduciendo mejoras técnicas o de diseño, y que estas vayan acompañadas de una normativa 
específica, de formación adecuada y de una concienciación cívica suficiente. En resumen, es de 
todo punto necesario que:

BUS

BUS

BUS

BUS

BUS

BUS

BUS

En primer plano David Fernández Técnico en Accesibilidad y Enrique Fernández gerente de 
COCEMFE-ASTURIAS.
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Espacio Solidario de la Universidad de Oviedo, 
entidad dependiente del Vicerrectorado de Es-
tudiantes y Cooperación, organizó durante los 
días 14, 15 y 16 del pasado mes de noviem-
bre unas Jornadas orientadas a  aquellas per-
sonas con deseos de iniciar o completar  sus 
conocimientos  en el ámbito de la discapaci-
dad y la integración.

El éxito de la convocatoria obligó a realizar cambios de última hora para 
ocupar las aulas de mayor aforo que las previstas inicialmente, poniendo de 
manifiesto el interés suscitado entre el público, mayoritariamente joven, por la 
problemática que atañe a nuestro colectivo.

En el acto de presentación participaron D. Santos González, Vicerrector de 
Estudiantes y Cooperación de la Universidad de Oviedo, D. José Muñíz, De-
cano de la Facultad de Psicología de la Universidad de Oviedo, Dña. Aida 
Diez, Presidenta del CERMI-ASTURIAS, D. David López, Presidente del Consejo 
de Estudiantes de la Universidad de Oviedo, así como un representante de la 
Asociación de Estudiantes de Psicología.

A lo largo de los tres días que duraron las Jornadas, en horario de mañana y 
tarde, se celebraron numerosas conferencias, mesas redondas, y seminarios 
de trabajo.

COCEMFE-ASTURIAS estuvo presente en tres actividades diferentes. Su Vice-
presidenta Mónica Oviedo participó en una de las mesas, titulada “La visión 
de las Asociaciones. Necesidades y retos de la discapacidad en la actualidad“, 
en la que asimismo intervinieron otras entidades representando a diferentes 
tipos de discapacidad, exponiendo la visión desde su propia  perspectiva.

Mónica Oviedo explicó al público asistente el trabajo desarrollado día a día 
por COCEMFE-ASTURIAS, analizando la labor y funciones de las diferentes 
áreas de trabajo de la Federación: Formación y Empleo, Servicios Sociales, 
Gestión, y Comunicación, haciendo hincapié en los aspectos más importantes, 

Foro Universitario

las necesidades más acuciantes y 
las principales reivindicaciones que 
cada una de las áreas trabaja en sus 
respectivos campos. 

Con respecto al área de Formación y 
Empleo, resaltó que desde la misma 
se realiza una orientación individuali-
zada de la persona con discapacidad 
hacia la formación y/o el empleo. La 
formación puede ser interna (imparti-
da desde COCEMFE-ASTURIAS, con 
la impartición de diferentes cursos, 
o externa. Si su objetivo es acceder 
al mercado laboral se le incorpora 
en la bolsa de trabajo del SIL. Con 
el objeto de informar a los empre-
sarios de las capacidades y benefi-
cios de contratar a una persona con 
discapacidad, un promotor laboral 
visita diariamente a las empresas de 
nuestra comunidad autónoma, y da 
a conocer al tejido empresarial las 
potencialidades existentes, la obli-
gación del cumplimiento de la cuota 
de reserva del 2% en las empresas 

Sobre Discapacidad
e Integración
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Sobre Discapacidad
con más de cincuenta trabajadores, etc. Asimismo re-
cientemente se ha creado la Comisión de empleo.

Desde el área Social se coordinan los programas de: 
Transporte Adaptado, el Programa de Rehabilitación Con-
tinuada MEJORA y los programas convivenciales y de 
alojamiento: en estos momentos se gestiona una Vivienda 
con Apoyos en La Felguera y en un futuro cercano el Cen-
tro de Atención Integral para personas con discapacidad 
física gravemente afectadas que abrirá sus puertas en Gi-
jón en este año 2007, los programas de coordinación y 
atención a las asociaciones miembros de la Federación, 
el Programa de Vacaciones de COCEMFE. Desde esta 
área también se trabaja en diferentes Comisiones como 
las de  Educación, y la de Accesibilidad  además el técnico 
de Accesibilidad informa y asesora sobre cualquier con-
sulta que llega a la Federación. También se participa en 
las comisiones de Empleo, Servicios Sociales, Educación y 
Accesibilidad, del CERMI-ASTURIAS.

El área de gestión se encarga de la actividad diaria de la 
federación y ofrece orientación técnica a las asociaciones 
federadas en la elaboración y desarrollo de proyectos y 
programas de atención a personas con discapacidad 
respecto a la parte económica de la documentación. 
También realiza labores de asesoramiento económico y 
fiscal a las mismas. 

Respecto al área de comunicación e imagen se encarga 
de establecer canales de comunicación para difundir 
información a diferentes públicos sobre sus proyectos y 
actividades con acciones de comunicación tanto inter-
nas como la difusión de información de interés para el 
colectivo a todas las asociaciones federadas o externas a 
través de la revista oficial de la federación “serCapaz” o 
la gestión de su página web ,actualizándola diariamente. 
Desde esta área también se potencian las relaciones con 
los medios de comunicación a través de notas de prensa, 
comunicados, etc.

Asimismo se comentó la inminente creación de dos nue-
vas Comisiones, La Comisión de la Mujer y la de Sanidad 
cuyo objetivo en ambos casos es abordar importantes 
problemas en el ámbito de sus respectivas materias.

Nuestras asociaciones tuvieron la oportunidad de partici-
par en el Foro Universitario mediante mesas informativas, 

en las que se informó al público asistente de las diversas 
actividades, objetivos y programas de las mismas. También 
se llevó a cabo un TALLER DE EDUCACION donde se ex-
puso el trabajo que la Federación realiza a través de sus 
asociacones en los colegios de primaria y secundaria.

En Avilés y comarca la asociacion DIFAC realiza durante 
el curso escolar el programa CACE, por medio del cual 
se organiza un concurso de relatos sobre la discapaci-
dad y en Gijón UMA realiza el programa de “Educar en 
la Diversidad” ambos con el objeto de sensibilizar a los 
mas pequeños sobre las necesidades de las personas con 
discapacidad, informando y buscando el educar en valo-
res de igualdad y solidaridad a estos niños que en un 
futuro formarán una sociedad esperemos que mas justa e 
igualitaria para todos los ciudadanos.
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El 3 de diciembre se celebra el día 
internacional de las personas con 
discapacidad, con motivo de esta 
Jornada, los ciudadanos con dis-
capacidad recuerdan y reclaman a 
los poderes públicos y a la socie-
dad en su conjunto la necesidad 
de adoptar medidas que garanticen 
la igualdad de oportunidades que 
acabe con las discriminaciones de 
toda índole que todavía sufren estas 
personas.

COCEMFE-ASTURIAS como miem-
bro del Comité Español de Represen-
tantes de Personas con Discapacidad 
en Asturias se ha unido al Manifiesto 
que con este motivo ha sido redacta-
do por el CERMI el cual gira este año 
en torno a la juventud, siguiendo el 
lema “Juventud=Futuro: Constru-
yamos un futuro igual para todas 
las personas” En este manifiesto se 
destaca la necesidad de promover y 
proteger los derechos humanos de to-
das las personas con discapacidad.

Por otra parte y coincidiendo con esta 
celebración, el CERMI ASTURIAS fue 
recibido por el Presidente del Prin-
cipado, Vicente Álvarez Areces, al 
cual le fue presentado un documento 
en el que se reivindicaban distintos 
aspectos relacionados con la dis-
capacidad y se planteaban diferentes 
propuestas de mejora.

En el transcurso de la misma se con-
templó la necesidad de mantener 
una jornada de trabajo entre el Presi-

TRAS  LA  REUNIÓN MANTENIDA CON EL  PRINCIPADO EL  CERMI-ASTURIAS
CONSIGUE IMPORTANTES  AVANCES  EN MATERIA  DE  DISCAPACIDAD.

dente del Principado, representantes de las diferentes Consejerías y el CERMI 
ASTURIAS. Finalmente el pasado día 29 de diciembre se realizó esta Jornada 
en la que se llegaron a unos acuerdos, que suponen importantes avances para 
el colectivo de personas con discapacidad en nuestra Comunidad Autónoma. 
Entre los que destacan:

La Consejería de Vivienda y Bienestar Social elaborará un proce-
dimiento para la obtención del Certificado de Minusvalía para aquellas 
personas en situación de Incapacidad en los grados establecidos en la 
ley 43/2006 de 29 de diciembre para la mejora del crecimiento y el 
empleo. 

Se acuerda la aprobación a través de un decreto de una ficha técnica 
de accesibilidad en los ámbitos urbanístico y arquitectónico. En este 
año se comenzará a trabajar en el desarrollo del reglamento de la 
Ley 5/95 de 6 de abril de Promoción de la Accesibilidad y Supresión 
de Barreras del Principado de Asturias en los ámbitos de Transporte y 
Comunicación.

Se acuerda que desde la Consejería de Economía y Hacienda se ela-
bore una fórmula que  cumpliendo la legislación vigente, agilice el 
abono de las subvenciones de mantenimientos con el objeto de que las 
entidades pertenecientes al tercer sector puedan realizar una adecuada 
y eficaz planificación de sus actividades en el año de ejecución de la 
subvención con unas mínimas garantías. 
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CONCURSO DE CARTELES
La Consejería de Vivienda y Bienes-
tar Social del Principado de Asturias, 
ha organizado dentro de los actos 
conmemorativos del Día Internacio-
nal de las Personas con Discapacidad 
un concurso de carteles abierto tanto 
a las propias personas con discapaci-
dad como al conjunto de centros 
educativos normalizados.
 
Este certamen que data del año 2000 
en la actualidad está totalmente con-
solidado, este año se presentaron 
más de 750 personas y un total de 
379 carteles 

El pasado 4 de diciembre tuvo lugar 
la entrega de premios en el Audito-
rio Príncipe Felipe de Oviedo con la 
asistencia de la Consejera y Vicecon-
sejero de Vivienda y Bienestar Social, 
Laura Gónzaléz y Ángel González, 
José Vega, Director de la Obra So-
cial y Cultural de Cajastur, Dolores 
Guerra, Directora General de Or-
denación Académica e Innovación, 
Aida Diez, Presidenta del CERMI AS-
TURIAS y Mª Jesús Elizalde, Directora 
General de Mayores, Discapacitados 
y Personas Dependientes.

El cartel ganador anunciará este 
mismo evento en la convocatoria del 
próximo año.

MODALIDAD INDIVIDUAL

MODALIDAD GRUPO

1er PREMIO
Centro Ocupacional

Municipal (Gijón)

2º PREMIO
Centro de Adultos
La Arboleya (Siero)

3er PREMIO
Centro de Adultos
La Arboleya (Siero)

1er PREMIO
Lucía Garrido Martínez

Colegio Loyola (Oviedo)

2º PREMIO
Eva María Álvarez Patallo
Asoc. La Amistad (Avilés)

3er PREMIO
Paloma Varela Álvarez

C.A.I. La Unión (Castrillón)

DISEÑO ORDENADOR

1er PREMIO
Manuel Castellano Gutiérrez

I.E.S Pando (Oviedo)
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De este modo, el Forum tuvo dos actuaciones dis-
tintas, comenzando en la mañana en la pista central 
del Palacio de Deportes de La Guía con la organiza-
ción de un Multideporte Adaptado, en el que más de 
ciento cincuenta jóvenes sin discapacidad pudieron 
conocer y practicar de primera mano modalidades 
deportivas adaptadas como el baloncesto y la es-
grima en silla de ruedas, el handcycling o ciclismo 
manual y el slalom, además de disfrutar de un par-
tido de baloncesto en silla de ruedas que disputaron 
jugadores del Thor Orto Ibérica y jugadores filiales 
del Gijón Baloncesto, con equipos integrados y que 
dieron un gran espectáculo.

En la tarde de igual jornada, en el Centro Municipal 
Integrado Gijón-Sur, tuvieron lugar tres interesantes 
mesas redondas, moderadas todas ellas por José 
Alberto Álvarez, Presidente de FEDEMA, quien 
destacó en su apertura el hecho de que por primer 
año de los tres de vida de este Forum se contaba 
con deportistas y personalidades de fuera de nuestra 
comunidad autónoma. 

La primera mesa redonda tuvo como título “De-
portistas de alto nivel: la recompensa del esfuer-
zo”, con tres ciclistas, el paralímpico catalán Juan 
José Méndez, medallista en Atenas 2004, el también 
paralímpico José Andrés Blanco, medallista en Syd-
ney 2000 y el ciclista de handbike, Emilio Bada. Los  
dos primeros compartieron sus experiencias en una 

III FORUM ASTURIANO DE DEPORTE ADAPTADO
El viernes 15 de diciembre se celebró en Gijón 
el “III Forum Asturiano de Deporte Adaptado”, 
organizado por el Club Deportivo COSA NUESA 
con la colaboración de FEDEMA, con el objetivo 
de dar a conocer aún más las actividades que el 
colectivo de discapacitados físicos puede llevar a 
cabo en el ámbito deportivo así como profundizar 
en determinados aspectos relacionados con el 
deporte y la discapacidad.
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cita tan importante como es una Pa-
ralimpiada y cada uno la dedicación 
y el fruto, nunca económico, que les 
supone la práctica deportiva, además 
de compartir multitud de anécdotas 
de sus dilatadas carreras deportivas. 
Por su parte, Emilio Bada explicó las 
particularidades de la preparación 
física y táctica de una carrera de 
handbikes, además de analizar el 
proceso de cambio que tuvo de co-
rrer con una bicicleta convencional a 
una manual.

La segunda mesa redonda tuvo como 
debate “La Gestión del Deporte 
Adaptado”, visto según Miguel Ángel 
García, Director Técnico de la Federa-
ción Española de Deportes de Minus-
válidos Físicos, Manuel Solís, Gerente 
de la Fundación Depor-
tiva Municipal de Avilés, 
y Bernat del Pino, Coor-
dinador y Seleccionador 
Nacional de Ciclismo 
Adaptado. Miguel Ángel 
García realizó una com-
pleta exposición sobre la 
estructura nacional e internacional del 
deporte adaptado y una interesante 
comparativa con el resto de deportes, 
destacando que en proporción del 
número de licencias deportivas según 
la población potencial de práctica 
deportiva, el deporte adaptado es-
taría en tercer lugar, por detrás del 
fútbol y la caza. En cuanto a Manuel 
Solís, analizó la dinámica llevada a 
cabo por una institución pública en 
el planteamiento de organizador de 
un evento de deporte adaptado, va-
lorando siempre más la rentabilidad 
social que la económica y enfocando 
la importancia de implicar a clubes 
de la ciudad de los deportes para los 
que se desea programar un evento 
adaptado. Finalmente, la intervención 
de Bernat del Pino hizo ver la impor-
tancia que también en deporte para 

III FORUM ASTURIANO DE DEPORTE ADAPTADO

discapacitados tienen los resultados 
para lograr los medios económicos 
necesarios, matizando que las meda-
llas de Blanco en Sydney supusieron 
el despegue del ciclismo adaptado 
en nuestro país para discapacitados 
físicos, que desde el Mundial de Ale-
mania 2002 está entre los primeros a 
nivel mundial.

Este Foro de opinión finalizó con la 
mesa redonda “Clasificaciones Fun-
cionales y Preparación Física”, con 
la presencia de María Luisa López, 
médica responsable de la clasifi-
cación funcional en Asturias y Ro-
berto Llamedo, preparador físico 
del Thor Orto Ibérica, equipo de 
Primera División de la Liga Nacional 
de Baloncesto en silla de ruedas. 
La Dra. López expuso los distintos 

parámetros que se valoran 
en una clasificación funcio-
nal, además de poner unos 
claros ejemplos en los de-
portes más destacados. Por 
su parte, Roberto Llamedo, 
apoyado en un vídeo de uno 

de los entrenamientos, explicó cómo 
llevaba a cabo la preparación física 
de un deporte tan complejo como el 
baloncesto en silla de ruedas, con-
cretando los objetivos de dicha pre-
paración y siempre, con la idea de 
en cada ejercicio hacer una trans-
ferencia del trabajo al deporte del 
baloncesto.

En definitiva, una iniciativa con-
solidada del Club Deportivo Cosa 
Nuesa que fue posible gracias al pa-
trocinio del Ayuntamiento de Gijón, 
la Dirección General de Deportes y 
Cajastur.

Más de ciento cincuenta jóvenes sin discapaci-
dad pudieron conocer y practicar de primera 
mano modalidades deportivas adaptadas como 
el baloncesto y la esgrima en silla de ruedas, el 
handcycling, slalom...

Texto: 
José Alberto Fernández
Presidente de FEDEMA
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Cristina Fernández
Envíe sus consultas a: 

areajuridica@cocemfeasturias.es

S E C C I Ó N
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Una nueva Ley Orgánica sobre Igualdad de Hombres y Mujeres se encuentra 
en trámites de aprobación y en ella se contemplan algunas medidas sobre la 
conciliación de la vida laboral y familiar, reconociendo expresamente tal dere-
cho, y fomentando una mayor corresponsabilidad entre hombres y mujeres 
en la asunción de obligaciones familiares como es la atención y cuidados 
de personas con discapacidad. Así, hay una medida de repercusión para las 
familias con hijos/as con discapacidad, cual es la ampliación del permiso de 
maternidad en dos semanas más para este supuesto, pudiendo hacer uso de 
esta ampliación indistintamente el padre o la madre.

Pero quizás la medida más interesante es la referida a la modificación del 
art. 180 de la Ley General de la Seguridad Social en el que se establece que 
se tendrán como períodos cotizados, a los efectos de prestaciones, los co-
rrespondientes a la excedencia o a la reducción de jornada para el cuidado 
de familiares hasta segundo grado por consanguinidad o afinidad que, por 
razones de edad, accidente, enfermedad o discapacidad, no puedan valerse 
por sí mismos y no desempeñen actividad retribuida. Así, aquellos trabajadores 
hombres o mujeres que se hayan acogido a estas excedencias o reducciones 
de jornada, no se verán perjudicados en sus futuras prestaciones de jubilación, 
incapacidad muerte y supervivencia, pues los períodos en que estén en ex-
cedencia o hayan reducido su jornada se tendrán en cuenta como cotizados 
igual que si estuviesen trabajando.

El Derecho a la Asistencia Jurídica 
Gratuita se pedirá por el solicitante 
ante el Colegio de Abogados del 
lugar en el que se halle el Juzgado 
o Tribunal que vaya a conocer del 
proceso para el que se solicita, o 
ante el Juzgado que corresponda 
a su domicilio, el cual trasladará la 
petición al Colegio de Abogados que 
corresponda. En la solicitud (se facili-
ta un formulario que se ha de cubrir) 
se recogerán los datos que permitan 
apreciar la situación económica del 
solicitante y de los integrantes de 
la unidad familiar (sueldos, bienes 

¿Cuáles son los trámites a seguir para obtener 
el Derecho a la Asistencia Jurídica Gratuita?

muebles e inmuebles que se poseen, 
pensiones etc.), sus circunstancias 
personales y familiares, la preten-
sión que quieran hacer valer y la 
parte o partes contrarias. Habrán 
de acompañarse con la solicitud los 
documentos que acrediten los datos 
consignados. 

Una vez presentada la solicitud, si el 
Colegio de Abogados considera que 
se reúnen los requisitos para tener 
el derecho, enviará al solicitante, 
en el plazo máximo de quince días, 
el nombre del abogado y procura-

dor que le hubiera correspondido. 
Dicha designación es provisional 
ya que el expediente y de la des-
ignación de profesionales se envi-
arán a la Comisión de Asistencia 
Jurídica Gratuita que resolverá de-
finitivamente sobre la petición. Si la 
misma fuera denegada, el abogado 
y procurador tendrán derecho a 
cobrar por el trabajo que hubieran 
desempeñado hasta ese momento, 
pudiendo el solicitante (de no con-
tinuar con los mismos profesionales) 
nombrar abogado y procurador de 
su elección. 
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El pasado 13 de noviembre se tuvo 
lugar la entrega de los Premios TAW 
a la accesibilidad web en su seg-
unda edición, convocados por la 
Fundación CTIC (Centro Tecnoló-
gico de la Información y la Comu-
nicación), con la colaboración del 
Gobierno del Principado de Asturias 
y el Ministerio de Industria, Turismo 
y Comercio.

El premio pretende reconocer el es-
fuerzo de las personas y entidades 
que aplican en su trabajo web las 
directrices vigentes en accesibilidad, 
esto es, las pautas creadas por el 
World Wide Web Consortium (W3C), 
para garantizar el acceso de todos 
los usuarios/as de Internet, con inde-
pendencia de que sufran algún tipo 
de discapacidad física o psíquica, y 
ello para elimina cualquier tipo de 
barreras que dificulte el acceso de 
todas las personas a la Sociedad de 
la Información (SI). 

El jurado, del que formó parte Mónica 
Oviedo, Vicepresidenta de COCEM-
FE-ASTURIAS, resolvió entregar los 
premios en sus distintas categorías 
al Portal mayores-IMSERSO, Ayto. 
de Zaragoza, Caixa Terrassa, Arume 
Desenvolvementos Informáticos, cir-
cunvalación DEL Hipocampo Gis 
Sigma-Ayto. de Madrid.

PREMIOS TAW A LA 
          ACCESIBILIDAD WEB

III CERTAMEN DE DISEÑO Y DISCAPACIDAD
El 20 de diciembre se presentó en el 
Aula Magna de la Escuela Universi-
taria de Ingeniería Técnica Industrial 
de Gijón a los alumnos de la univer-
sidad, del III CERTAMEN DE DISEÑO 
Y DISCAPACIDAD, organizado por 
los profesores del Grupo de Inves-
tigación I3G de la Universidad de 
Oviedo, y que este año se llamará 
INVENTA 07.

El acto estuvo presidido por el Direc-
tor de la Escuela, D. Joaquín Ma-
teos, quien expresó su satisfacción 
por la buena acogida de este proyec-
to, que cuenta desde su primera edi-
ción con el apoyo y colaboración de 
COCEMFE-ASTURIAS. El gerente de 

la misma, Enrique Fdez. Garrido, in-
tervino ante los alumnos asistentes 
para animarles a participar y ofrecer 
asesoramiento desde la experiencia 
de la Federación. 

El pasado 10 de noviembre, ADICAS (Asociación de Personas con Discapaci-
dad de Castro Urdiales) organizó una Jornada con el lema “Recursos Socio-
Sanitarios y Apoyo a Cuidadores de Personas con Discapacidad”. Durante 
la misma se debatieron, entre otros, los siguientes puntos: “Recursos, derechos 
y servicios para la atención de personas con discapacidad”, “Muestra y ex-
posición ayudas técnicas para la atención de personas con discapacidad” y 
“Perspectivas de futuro ante la ley de autonomía personal”. Asimismo, En-
rique Fernández Garrido, gerente de COCEMFE-ASTURIAS, participó con la 
ponencia “Retos del Sistema Nacional ante la inminente Ley de Autonomía 
Personal y Atención a las Personas en situación de Dependencia”. Entre otros 
también han intervenido en la jornada responsables y técnicos del CAT de 
Cantabria (Centro de Ayudas Técnicas), trabajadoras sociales de AMICA, 
el portavoz del Foro de Vida Independiente, el Director General de Políticas 
Sociales de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales del Gobierno de 
Cantabria y el Presidente de ADICAS.

JORNADA SOBRE RECURSOS SOCIO-SANITARIOS Y APOYO 
A CUIDADORES DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD
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Ingredientes para 4 personas:
500 grs. de fabes blancas grandes, 500 grs. de 
acelgas o espinacas, 500 grs. de patatas, 2 puntas 
de hueso de jamón, 1 hueso de caña, 200 grs. de 
tocino entreverado ahumado, un chorizo asturiano 
y sal.

Pote asturiano

Ingredientes para 4 personas:
1 litro de agua, 1 Kg. de azúcar, 1 corteza de limón y otra de 
naranja, 1 barrita de canela, 26 yemas de huevo, azúcar y un 
molde redondo. 

Elaboración: 
En un recipiente colocamos el agua con el azúcar, las cortezas 
de limón y naranja y la canela, dejamos cocer hasta que hierva 
fuerte. Le incorporamos las yemas batidas, lo pasamos por el 
chino y lo echamos en un molde que previamente ha de estar 
untado con caramelo. Finalmente se cuece al baño María, 
alrededor de 30 minutos.

Tocinillo de cielo

Ingredientes para 4 personas:
200 grs. de cinta de venado, 8 láminas de queso San Simón, 
Vinagreta de Módena, Aceite de trufa, 100 grs. de boletus, 
1dl de nata, 1 hoja de gelatina.

Elaboración: 
Ponemos a cocer los boletus en agua y dejamos reducir hasta 
obtener 200 grs. en total, trituramos y colocamos, añadimos la 
hoja de gelatina, la mezclamos con la nata batida y dejamos 
reposar en la nevera.

Fileteamos la cinta de venado y la disponemos en un plato 
hondo. En el centro formamos una montañita intercalando 
láminas de queso con la mousse de boletus, aliñamos el 
conjunto con la vinagreta, sal y el aceite de trufa y terminamos 
con unas aromáticas.

Carpaccio de venado 
con mousse de boletus
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, 
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Carpaccio de venado 
con mousse de boletus
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Elaboración: 
En un puchero grande se ponen 2,5 litros de agua, se 
echan las alubias (que habrán de permanecido toda 
la noche anterior en remojo), los huesos de jamón 
y caña y el tocino. Lo llevamos a ebullición y deja-
mos cocer a fuego lento hasta que las alubias estén 
tiernas. Añadimos las patatas troceadas, la verdura y 
el chorizo. Sazonamos y dejamos hervir 20 minutos 
más. Antes de servir, troceamos el chorizo y el tocino 
y sacamos el jamón que quede en los huesos. Se sirve 
muy caliente, a ser posible en cuencos.
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Cine

APOCALYPTO 
Historia ambientada en tiempos del 
imperio maya. Cuando la idílica 
existencia de unos miembros de la 
civilización maya es brutalmente inte-
rrumpida por el ataque de una fuerza 
invasora, un hombre emprende un 
arriesgado viaje a un mundo regido 
por el miedo y la opresión en el que 
le espera un incierto final. 

Videoconsola

WII. LA NUEVA CONSOLA DE NINTENDO 
Wii es el nombre de la videoconsola de sépti-
ma generación de Nintendo, que es la suceso-
ra de Nintendo GameCube. La principal cara-
cterística de Wii es el control inalámbrico de la 
consola, bautizado como Wii Remote que es 
capaz de detectar el movimiento y rotación en 
un espacio de tres dimensiones.



FRATER 
(Fraternidad Cristiana de Personas con Discapacidad)
C/ San Isidoro, 2 bajo Izda. 33003 Oviedo 
Tlf.: 985 207 507
E mail: frateroviedo@hotmail.com

UMA 
(Unión de Discapacitados del Principado de Asturias)
C/ Balmes, 19 bajo. 33204 Gijón
Tlf./Fax: 985 360 438
E-mail: info.uma@telefonica.net

DIFAC 
(Discapacitados Físicos de Avilés y Comarca)
C/ Sabino Álvarez Gendín, 26 bajo. 33400 Avilés
Tlf./Fax: 985 551 501
E-mail: difac95@yahoo.es

AADEM
(Asoc. Asturiana de Esclerosis Múltiple)
C/ Monte Gamonal, 37 bajo. 33012 Oviedo
Tlf./Fax: 985 288 039
E-mail: aadem@telecable.es

Asociaciones Federadas a COCEMFE-ASTURIAS

FQ 
(Asoc. Asturiana contra la Fibrosis Quística)
C/ Jacinto Benavente, 13. 33013 Oviedo
Tlf./Fax: 985 964 592
E-mail: info@fibrosis-asturias.org

AHEMAS 
(Asoc. de Hemofilia de Asturias)
Hospital Central. C/ Julián Clavería, s/n. 33006 Oviedo
Tlf.: 985 230 704 - Fax: 985 600 355
E-mail: info@ahemas.org 

Asociación Parkinson Asturias
C/ Mariscal Solís, 5. 33012 Oviedo
Tlf./Fax: 985 237 531
aparkas@hotmail.com

ACCU-Asturias 
(Asoc. Enfermos de Crohn y Colitis Ulcerosa) 
C/ La Paz, 1 bajo. 33209 Gijón 
Tlf./Fax: 985 091 237
E-mail: accuactual@telecable.es

ALCER 
(Asoc. para la Lucha contra las Enfermedades Renales) 
C/ Emilio Rodríguez Vigil, s/n 3º. 33006 Oviedo
Tlf./Fax: 985 256 250
E-mail: alcerasturias@asturias.infonegocio.com 

ELA Principado
(Asoc. Contra la Esclerosis Lateral Amiotrófica) 
C/ San Rafael, 22. 33209 Gijón
Tlf./Fax: 985 163 311
E-mail: elaprincipado@telecable.es

CÉBRANO
(Asoc. de Afectados por Lesión Cerebral Sobrevenida) 
C/ Cptan. General Gutiérrez Mellado, 6 4º A.
33510 Pola de Siero. Tlf./Fax: 985 726 470
E-mail: info@cébrano.org

COCEMFE-ASTURIAS
C/ Doctor Avelino González, 5 bajo. 33211 Gijón (Asturias)
www.cocemfeasturias.es - federacion@cocemfeasturias.es

Tlf.: 985 396 855 Fax: 985 990 756

D I R E C T O R I O

AENFIPA 
(Asoc. de Enfermos de Fibromialgia del Princp. de Asturias)
Centro Social el Cristo. C/ Burriana, 1. 33006 Oviedo
Tlf.: 687 469 175
E-mail: info@fibromialgia-asturias.org

ALAS 
(Asoc. Lúpicos de Asturias) 
C/ Instituto, 17 2ºA. 33201 Gijón
Tlf.: 985 172 500 - Fax: 985 170 538
E-mail: lupusasturias@telefonica.net

PRÁMARO
(Asoc. Prámaro para la Integración de los Discapacitados) 
Casa de Cultura. C/ Cerro de la Muralla, s/n. 33820 Grado
Tlf.: 657 138 199 
E-mail: asociacionpramaro@yahoo.com

ADAFA 
(Asoc. Democrática Asturiana de Familias con Alzheimer) 
Avda. de Galicia, 62. Dpcho. Nº 8. 33212 Gijón
Tlf./Fax: 985 321 525
E-mail: info@adafa.org

SUBSCRIPCIONES Y COLABORACIONES
Redacción serCapaz. Grupo Iniciativas, s.l.
Dr. Avelino González, 5 bajo. 33211 Gijón (Asturias)
Tlf.: 985 392 290 - Fax: 985 990 187
E-mail: comunicacion@cocemfeasturias.es

Asociación Asturiana de Neurofibromatosis 
Hotel de Asociaciones de Santullano
Avda. Fernández Ladreda, Nº 48. 33011 Oviedo
Tlfs.: 985 201 360/717 146 - Fax: 985 218 000
E-mail: asnefi@yahoo.es 

AMDAS-LA FONTE
(Asoc. de Mujeres Discapacitadas de Asturias)
Centro Municipal de la Arena. C/ Canga Arguelles, 16-18
Tlfs.: 984 297 444/626 178 445 - Fax: 984 297 445
E-mail: amdaslafonte@hotmail.com

APTAA 
(Asoc. para la Promoción del Turismo Adaptado Asturiano) 
C/ Ezcurdia, 40 - 14º C
Tlf./Fax: 985 176 701
E-mail: aptaa@asturiasadaptada.org 
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